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 TC "Asistencia" En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día sábado veintiséis (26) de julio del año dos mil tres (2003), siendo las diez horas y treinta y seis minutos (10:36) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores Diputados: Rafaela Alburquerque de González, Rafael Ángel Franjul Troncoso, Julián Elías Nolasco Germán, Ángel Acosta Féliz, Ramón Agramonte Alcéquiez, Alejandro Ausberto Báez Leonardo, Manuel Elpidio Báez Mejía, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Rafael Emilio Betances Vásquez, Víctor Orlando Bisonó Haza, Ramón Antonio Bueno Patiño, Lidio Cadet Jiménez, Luis René Canaán Rojas, Rafael Librado Castillo Espinosa, Pelegrín Horacio Castillo Semán, Radhamés Castro, Eugenio Cedeño Areché, Ramón Porfirio Colón Veras, Marino Antonio Collante Gómez, Agne Berenice Contreras Valenzuela, Néstor Julio Cruz Pichardo, Alfredo Antonio Cruz Polanco, Remberto Arturo Cruz Rodríguez, Soraya María Chahín Mercedes, Clodomiro de Jesús Chávez Tineo, Nemencia Amancia de la Cruz Abad, María Estela de la Cruz de De Jesús, Cristian Encarnación, Julio Encarnación, Fiordaliza Estévez Castillo, José Antonio Fabián Bertré, Jesús Antonio Féliz Féliz, Jorge Frías, Víctor Eduardo García Sued, Salomón García Ureña, César Enrique Gómez Segura, Ruddy González, Rafael Enrique González Cruz, Virgilio Manuel González Vásquez, Ramón Arturo Goris Fernández, David Herrera Díaz, Juan Roque Jerez Vásquez, Sita Jiménez de los Santos, Manuel de Jesús Jiménez Ortega, Ana Quisqueya Lantigua de la Cruz, Víctor Luis de Jesús Lasosé Figueroa, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Cristina Altagracia Lizardo Mézquiz, Sención Luna Silverio de Húsler, Juan Maldonado Castro, Rubén Darío Maldonado Díaz, Noé Marmolejos Mercedes, Josefina Altagracia Marte Durán, Licelott Catalina Marte H. de Barrios, Alfredo Martínez, Carlos José Ramón Martínez Arango, Abel Atahualpa Martínez Durán, Octavia Angélica Medina Guerrero, Lucía Medina Sánchez, Luis Wellington Mejía Cáceres,  Rey Alfonso Mercedes Hidalgo, Eduar Andrés Montás Lorenzo, Ramón Alejandro Montás Rondón, Héctor Enrique Mora Martínez, Ilana Neumann Hernández, Nelson Antonio Núñez, Hugo Rafael Núñez Almonte, Hermes Juan José Ortiz Acevedo, Alfredo Pacheco Osoria, Cristian Paredes Aponte, Luis Ramón Peña, Celestino Peña García, Wilfredo Geovanni Peña Peña, Ismael Antonio Peña Rodríguez, Franklin Isaías Peña Villalona, Rubén Darío Peñaló Torres, Ramón Antonio Peralta Peralta, Fidelia Altagracia Pérez Rodríguez, Atila Aristóteles Pérez Vólquez, Ramón Antonio Pimentel Gómez, Manuel Julio Pimentel Mejía, Eulalio Ramírez Ramírez, Teodoro Ursino Reyes, Glovis Reyes Aglón, Reynaldo de Jesús Rincón Khoury, Manuel Antonio Rivas Medina, José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté, José Ulises Rodríguez Guzmán, Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Federico Rosario Montero, Aníbal Rosario Ramírez, Osval Antonio Saldívar Mota, Manuel Alberto Sánchez Carrasco, María Margarita Sánchez de Almonte, Bernardo Sánchez Rosario, Aníbal Sánchez Santos, Francisco Antonio Solimán Rijo, Noé Sterling Vásquez, Minerva Josefina Tavárez Mirabal, José Ricardo Taveras Blanco, Pedro Antonio Tineo Núñez, Olga Lucidaria Torres Puesán, Julio César Valentín Jiminián, Félix María Vásquez Espinal, Ramón Idelfonso Vásquez Gómez, Radamés Vásquez Reyes y Santiago Vilorio Lizardo.

 TC "Incorporados a la sesión" INCORPORADOS A LA SESIÓN:  Máximo Castro Silverio (11:35), Esteban Antonio Cruz (11:09), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (11:45), Marcos Antonio Fermín García (11:55), Mario José Fernández Saviñón (1:09), Tommy Alberto Galán Grullón (11:24), Leivin Esenobel Guerrero (11:17), Héctor Manuel Marte Paulino (11:56), Edis Fernando Mateo Vásquez (11:53), Fausto Marino Mendoza Rodríguez (11:53), Wenceslao Salomón Paniagua Morillo (11:39), Juan Benito Reyes Brito (11:53), Gregorio Reyes Castillo (11:36), Luis Emilio Reyes Ozuna (11:49), Nelson Antonio  Rodríguez Monegro (11:23), Manuel Enrique Rodríguez Solís (11:11), Juan Gilberto Serulle Ramia (11:50), Elías Rafael Serulle Ramia (11:48), Luis Simón Terrero Carvajal (11:53).

Comprobado el quórum TC "Comprobación del quórum"  reglamentario, la Diputada Presidenta declaró formalmente abierta esta sesión extraordinaria.

__________________

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  se dirigió a los presentes de la manera siguiente:  “Iniciamos la sesión del día de hoy, tomen asiento por favor. Nosotros tuvimos una reunión con los voceros, en la cual acordamos no dar turnos previos.  Hoy vamos a aprobar esto (muestra el Orden del Día).  Eso fue lo que se acordó”.

A viva voz, TC "Señalamiento a viva voz"  un Legislador del Partido Revolucionario Dominicano solicitaba hacer uso de la palabra.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Dada esta solicitud, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  manifestó:  “Los voceros acordaron que hoy no se iban a conceder turnos de nada. Lo que nosotros vamos a hacer es aprobar esto (se refiere a los puntos consignados en la Agenda) y ya. Eso es lo que se acordó.  Su vocero es que tiene que venir aquí y decirlo, porque él fue quien lo pidió”.

_________________

PUNTO NO. 1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE DONACIÓN, SUSCRITO EL 10 DE FEBRERO DEL 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL PATRONATO DE LOS CENTROS DE DIAGNÓSTICO Y MEDICINA AVANZADA Y DE CONFERENCIAS MÉDICAS Y TELEMEDICINA (CEDIMAT), INC., Y EL PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL MATERNO INFANTIL Y SUS PABELLONES DE GERIATRÍA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA PLAZA DE LA SALUD, INC., MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SEGUNDA, A TÍTULO DE DONACIÓN UNA PORCIÓN DE TERRENO DE 221,030.62M² , UBICADOS DENTRO DE LA PORCIÓN " A " DE LA PARCELA NO. 6-REF-B-A-C-6-B-2, DEL DISTRITO CATASTRAL NO. 4, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN LA SUMA DE RD$928,328,604.00. TC "PUNTO NO. 1: PROYECTO DE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE DONACIÓN, SUSCRITO EL 10 DE FEBRERO DEL 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL PATRONATO DE LOS CENTROS DE DIAGNÓSTICO Y MEDICINA AVANZADA Y DE CONFERENCIAS MÉDICAS Y TELEMEDICINA (CEDIMAT), INC., Y EL PATRONATO DEL HOSPITAL GENERAL MATERNO INFANTIL Y SUS PABELLONES DE GERIATRÍA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA PLAZA DE LA SALUD, INC."  (SENADO). RECIBIDO EL 03 DE JULIO DEL 2003. LA SESIÓN 50, DEL 15/07/2003, SE LEVANTÓ POR FALTA DE QUÓRUM EN VOTACIÓN PROCEDIMIENTO LIBERAR EL PROYECTO DE LOS TRÁMITES DE LECTURA, DEBATE Y DE IR A COMISIÓN. EN LA SESIÓN 51, EXTRAORDINARIA, DEL 15/07/2003 FUE ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL CON INFORME DE COMISIÓN, RECIBIDO EL 22/07/2003.
»Expediente: 00905-2002-2006-CD
Por Secretaría se dio lectura al informe que en torno al proyecto rindió la Comisión Especial, texto que, fiel y conforme a su original, se transcribe a continuación:

“ TC "Informe rendido por la Comisión Especial" Exp.00905-2002-2006

INFORME SOBRE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE DONACIÓN, SUSCRITO EL 10 DE FEBRERO DEL 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL PATRONATO DE LOS CENTROS DE DIAGNÓSTICOS Y MEDICINA AVANZADA Y DE CONFERENCIAS MEDICAS Y TELEMEDICINA (CEDIMAT), INC. Y SUS PABELLONS DE GERIATRIA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA PLAZA DE LA SALUD, INC., MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SEGUNTA, A TITULO DE DONACIÓN, UNA PORCION DE TERRENO DE 221,030.62m2, UBICADOS DENTRO DE LA PORCION “A” DE LA PARCELA NO.6-REF-B-A-C-6-B-2, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.4, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN RD$928,328,604.00.-

A la


:
Dra. Rafaela Alburquerque
                                 
Presidenta de la Cámara de

                              

Diputados,



         

Y demás miembros.

Preparado por
:   
Dip. Atila Aristóteles Pérez,


              
Presidente Comisión Especial.

Asunto

:   
Informe Favorable.
Santo Domingo, D. N.

22 de julio del 2003.

INFORME SOBRE LA RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE DONACIÓN, SUSCRITO EL 10 DE FEBRERO DEL 2003, ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, EL PATRONATO DE LOS CENTROS DE DIAGNÓSTICOS Y MEDICINA AVANZADA Y DE CONFERENCIAS MEDICAS Y TELEMEDICINA (CEDIMAT), INC. Y SUS PABELLONS DE GERIATRIA Y TRAUMATOLOGÍA DE LA PLAZA DE LA SALUD, INC., MEDIANTE EL CUAL EL PRIMERO TRASPASA A LA SEGUNTA, A TITULO DE DONACIÓN, UNA PORCION DE TERRENO DE 221,030.62m2, UBICADOS DENTRO DE LA PORCION “A” DE LA PARCELA NO.6-REF-B-A-C-6-B-2, DEL DISTRITO CATASTRAL NO.4, DEL DISTRITO NACIONAL, VALORADA EN RD$928,328,604.00.

La Comisión Especial  designada para el estudio del proyecto arriba mencionado, luego de reunirse para analizar el contenido del Proyecto de referencia HA CONCLUIDO: en reunir un informe favorable por considerar que el mismo ha sido pactado a conveniencia de ambas partes, y tomando en consideración lo dispuesto por la ley No.78-99 de fecha 24 de julio del año 1999, por lo tanto recomendamos al pleno acogerlo tal como fue suscrito.

Atentamente,”

Comisionados: Atila Aristóteles Pérez Vólquez, Presidente;    Licelott Catalina Marte H. de Barrios, Ana Isabel Bonilla Hernández, Lidio Cadet Jiménez, Ángel Acosta Féliz, Jorge Frías, Luis Simón Terrero Carvajal, Radhamés Castro, Alejandro Ausberto Báez Leonardo, Fiordaliza Estévez Castillo, Sita Jiménez de los Santos, Néstor Julio Cruz Pichardo, Olga Lucidaria Torres Puesán y José Ricardo Taveras Blanco, miembros.

Firmado por: Atila Aristóteles Pérez Vólquez, Presidente; Licelott Catalina Marte H. de Barrios, Ana Isabel Bonilla Hernández, Ángel Acosta Féliz, Luis Simón Terrero Carvajal, Radhamés Castro, Fiordaliza Estévez Castillo y Olga Lucidaria Torres Puesán, miembros.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Sometida esta pieza resolutiva a discusión, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  exteriorizó: “Como no está aquí el Presidente de la Comisión, la Diputada Licelott Marte de Barrios, que es miembro de la Comisión Especial y firmante del informe, tiene la palabra.  El Diputado Atila Pérez, Presidente de la Comisión, no está presente, pero aquí dice que usted (se refiere a la Diputada Licelott Catalina Marte H. de Barrios) era miembro de la Comisión o el Diputado Jorge Frías”.

»Intervención: Diputado Jorge Frías

A viva voz, el Diputado Jorge Frías TC "Diputado Jorge Frías"  apuntó: “Yo soy miembro de esa Comisión y como podrán notar no estoy firmando el informe. No obstante, quiero que hable una persona que haya firmado el informe, antes de que se me conceda la palabra”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Dada la sugerencia del Diputado Jorge Frías, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  le expuso: “Usted me pidió la palabra y en virtud de que no está el Presidente uno escoge uno de los miembros de la Comisión”.  En ese sentido, la Diputada Presidenta se dirigió al Diputado Cristian Paredes Aponte y le preguntó:  “¿Cristian, tú eres de la Comisión?”.

»Intervención: Diputado Cristian Paredes Aponte

Ante el cuestionamiento anterior, el Diputado Cristian Paredes Aponte TC "Diputado Cristian Paredes Aponte"  se dirigió a los presentes en los términos citados: “Yo quiero que, por favor, presten un poquito de atención a las reflexiones que voy a hacer con respecto a la resolución aprobatoria del contrato de donación de terrenos al CEDIMAT  y al Patronato General Materno Infantil de la Plaza de la Salud. Yo ruego la atención de mis colegas, Pacheco, Eulalio, (Se refiere a los Diputados Alfredo Pacheco Osoria y Eulalio Ramírez Ramírez, quienes en este momento se encontraban puestos de pies los) por favor, escúchenme, que veo que tienen una mini cumbre y voy a hablar algo que creo que merece la atención de todos los Legisladores. Entiendo que es responsabilidad de los Legisladores procurar que la República Dominicana tenga, en su haber, un centro de diagnósticos y de medicina avanzada. Muchos de ustedes dirán ‘éste es un cuerpo élite para darle salud a una clase élite de la República Dominicana’, es un cuerpo élite profesional y un cuerpo élite en cuanto a los equipos que tiene, y es verdad que es costoso para muchas personas, pero todos los Estados modernos del mundo cuentan con centros médicos élites, para diagnósticos e investigaciones médicas, costeados por el Estado. Y si es verdad que es costoso ir a la Plaza de la Salud, mucho más costoso es tomar un avión e irse al Cleveland Clinic o irse al Columbia Hospital de Nueva York, o irse a Cuba, y tener que pagar en dólares. Yo quiero que alguno de los que están aquí me diga a qué paciente se le ha cerrado la puerta en la Plaza de la Salud, eso no se le ha hecho a nadie. Se interna, se le cobra caro; si no tiene, usted se lo debe a la Plaza de la Salud, pero a nadie se le deja de ofrecer servicio en la Plaza de la Salud y cuando se necesita (a viva voz, reiteradamente, el Diputado Jorge Frías manifestaba que eso no era cierto), usted se va y no paga, y le debe a la Plaza, pero se va, a nadie lo retienen ni lo meten preso. Cuando se le solicita, a cualquiera, una carta de exoneración, se le da.  Señores, no privemos al pueblo dominicano de la oportunidad de tener un Centro Médico Regional del Caribe, porque vienen a atenderse otros pacientes de fuera, ahí, a la Plaza de la Salud, con suficiente nivel de competitividad que nos permite, a los dominicanos, quedarnos en nuestro país a resolver los problemas médicos.  Es necesario fortalecer la Plaza de la Salud y si hay que viabilizar que los pobres tengan acceso a la Plaza de la Salud, los Legisladores somos los que podemos abrir las puertas de la Plaza de la Salud al pueblo dominicano”.
»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo: “Antes de continuar con los turnos tengo que darle lectura a una carta que envía el Cardenal López Rodríguez, quien me ha pedido que lea la misma a los Diputados.  Aclaro que no es sólo él que la firma. Yo tengo que leerla y cada cual actúa de acuerdo a su conciencia”. 

En efecto, la Diputada Presidenta TC "Lectura de correspondencia"  dio lectura a la carta que a continuación se copia, fiel y conforme a su original:

“Santo Domingo, D. N.

18 de julio de 2003.

Doctora

Rafaela Alburquerque

Presidenta

Cámara de Diputados de la República

Su Despacho

Honorable Doctora Alburquerque:


Muy Cortésmente, en nombre de CEDIMAT y el Hospital General Plaza de la Salud, le extendemos una cordial invitación a usted y a los distinguidos miembros de la Comisión de esa Cámara, para participar en un encuentro con los miembros de nuestros patronatos, el próximo jueves 24 de los corrientes, a las 8:30 de la mañana.


Esta actividad tiene como propósito mostrarles nuestras Instituciones y la labor que realizamos en beneficio de la salud del pueblo dominicano y a la vez responder cualquier inquietud relacionada con el contrato de donación de terrenos suscrito por el Estado Dominicano y estas Instituciones.


En espera de su respuesta, le saludan con sentimientos de alta consideración y estima,

Muy atentamente,”

Firmada por:  Doctor Julio A. Castaño Guzmán, Presidente del Patronado del Hospital General Plaza de la Salud, y Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez, Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, Primado de América, Presidente del Patronato de los CEDIMAT.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Luego de la lectura de la comunicación precedente, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  indicó:  “Estoy leyendo la carta en el momento que me es entregada. Ellos me llamaron por teléfono y me dijeron que después, cuando ustedes quieran, ellos quieren hablar con ustedes. El propósito es mostrarles las instituciones y la labor que realizan en beneficio de la salud del pueblo dominicano y, a la vez, responder cualquier inquietud relacionada con el contrato que discutimos hoy.  Esta carta está firmada por el doctor Julio A. Castaños Guzmán, Presidente del Patronato, y por Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez, Arzobispo Metropolitano de Santo Domingo, Primado de América, Presidente del Patronato.  La palabra la tiene el honorable Diputado Jorge Frías”.

»Intervención: Diputado Jorge Frías

Desarrolló una intervención el Diputado Jorge Frías TC "Diputado Jorge Frías" , la cual se transcribe a continuación: “Todos los hombres tienen luces y tienen sombras.  Yo no vengo hoy a fijarme solamente en la sombra del doctor Joaquín Balaguer, sino que también vengo a fijarme en las luces del doctor Joaquín Balaguer. Lo digo porque sé que cuando el doctor Joaquín Balaguer concibió la idea de La Plaza de la Salud, lo hizo imbuido de la mejores intenciones, pensando en la salud del pueblo, pensando que al pueblo dominicano había que llevarle una mejor salud a menor costo, y yo estoy seguro que en el más allá el doctor Joaquín Balaguer, que se preocupaba y se preocupó en ese entonces por la salud del pueblo, debe estar preocupado hoy en día por lo que está pasando en la Plaza de la Salud.  Una persona pobre no puede ir a la Plaza de la Salud, todo lo que tiene la Plaza de la Salud se lo dio el gobierno, los terrenos que tiene eran del Ayuntamiento del Distrito Nacional, una permuta entre el gobierno y el Ayuntamiento del Distrito Nacional para cederles esos terrenos a la Plaza de la Salud.  Hoy en día, no hay una clínica privada de la República Dominicana que sea más costosa que la Plaza de la Salud, desdiciendo así su objetivo principal, el objetivo fundamental que el doctor Joaquín Balaguer concibió en el año 1995.  Por eso, señora Presidenta, nosotros no firmamos ese informe, no lo firmamos porque le estamos dando terreno a un Patronato que lo que está haciendo es negocios; por ejemplo, mientras un hemograma en cualquier clínica privada cuesta ochenta pesos (RD$80.00), en la Plaza de la Salud  cuesta ciento veinte pesos (RD$120.00), allá todo es más caro; por un examen de orina cobran cuarenta pesos (RD$40.00), en la Plaza de la Salud cobran sesenta pesos (RD$60.00), reitero que todo es más caro en la Plaza de la Salud.  Entonces, nosotros, los Diputados, que somos los llamados a preservar los intereses del pueblo dominicano, no podemos seguir premiando a un Patronato que no está actuando conforme al objetivo para lo que fue creada la Plaza de la Salud. En tal sentido, señora Presidenta, colegas Diputados, nosotros queremos plantear que una comisión de Diputados y Diputadas se reúna con el Patronato de la Plaza de la Salud y trate de revisar el costo médico, el costo de las medicinas de la Plaza de la Salud, porque eso no es de ellos, eso es del pueblo dominicano, porque los terrenos los dio Joaquín Balaguer, las edificaciones las construyó Joaquín Balaguer con dinero del pueblo, con dinero de cada uno de nosotros, que pagamos nuestros impuestos, y que hasta que no se revise eso no continuemos dándole privilegios a ese Patronato. Por tanto, señora Presidenta, nosotros planteamos que ese proyecto se Quede Sobre la Mesa hasta tanto una comisión se reúna con el Patronato y revisemos qué es lo que está pasando, por qué al pueblo dominicano, sin ser eso un asunto privado, le está cobrando tan alta la salud de esos humildes padres de familias.  Entonces, señora Presidenta, planteamos que ese proyecto se Quede Sobre la Mesa”.

»Intervención: Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza

Le fue concedido el uso de la palabra al Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza TC "Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza" , quien señaló:  “Oyendo a los colegas que nos antecedieron en la palabra, estamos conscientes, señora Presidenta, de la situación y el costo de la medicina, que no solamente es en el país, sino también a nivel internacional.  Lamentablemente, nosotros dependemos de una tecnología extranjera y una medicina importada, y de alguna manera eso se transfieren al usuario, pero un proyecto como ése, creado por nuestro Presidente, doctor Joaquín Balaguer, con los recursos internos y el ahorro del Estado, es ejemplo no solamente en el país y en América Latina, sino hasta en el mundo, ya que hoy en día muchos pacientes que van a los Estados Unidos son referidos de vuelta a la República Dominicana, porque aquí tenemos los equipos.  Quizás falta algún subsidio especial del gobierno, como lo hubiese hecho el Presidente Joaquín Balaguer, quizás falta algún aporte especial de los sectores privados o de las empresas que ayudan socialmente al pueblo dominicano, pero no podemos dejar de lado la infraestructura, la tecnología, la ayuda, la asistencia que en un gran por ciento, o casi en su totalidad, se le brinda a los dominicanos en la Plaza de la Salud, y por qué no decirlo, más aún estando esto bajo la gerencia de hombres y mujeres que no tienen ninguna otra vocación que el sacrificio y el deber de que esa labor continúe y se maneje como hasta ahora se ha mantenido.  Por eso nosotros en nombre del Partido Reformista y del bloque de Diputados del Partido Reformista les solicitamos a nuestros colegas que lo mediten con conciencia y a fondo, y nos respalden con el voto de esta iniciativa”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Antes de continuar concediendo los turnos sobre el tema en discusión, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  apuntó: “Gracias, honorable Diputado Bisonó Haza.  Tiene la palabra el honorable Diputado Lidio Cadet”.  En vista de que varios Legisladores en estos momentos solicitaban el uso de la palabra la Diputada Presidenta indicó:  “Todos los que están solicitando la palabra están anotados, pero ustedes saben que siempre ha sido una norma equilibrar los turnos”. 

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez 

Cuando el Diputado Lidio Cadet Jiménez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez"  se disponía a iniciar su discurso, desde su curul el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez decía que el  no se aplicaba, en virtud de que el Diputado Jorge Frías había solicitado, en su intervención, que el conocimiento de esta pieza resolutiva Quedara Sobre la Mesa, procedimiento éste que todavía no había sido sometido a votación por la Diputada Presidenta.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Encontrándose el Diputado Lidio Cadet Jiménez TC "Diputada Presidenta"  de pies, a la espera de iniciar su intervención, la Diputada Presidenta expresó: “Yo la voy a someter ahora mismo. Diputado Lidio Cadet Jiménez siéntese, por favor, que él (se refiere al Diputado Juan Roque Jerez Vásquez) tiene razón, ya que el Diputado Frías planteó un procedimiento y  el Diputado Juan Jerez  ha llamado la atención sobre eso, yo tengo que someterlo, pero por favor tomen asiento. (En virtud de que había muchos Legisladores puestos de pies, la Diputada Presidenta insistió, reiterativamente, en que éstos ocuparan sus curules.) Honorables, para ir a votación hay que estar sentados cada uno en su curul.  Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza, vamos a votar, y necesitamos todos los votos, tomen asiento, por favor.  Vicevocero (se refiere al Diputado Luis Wellington Mejía), usted no puede votar ahí, tiene que votar en su asiento.  No es correcto que estén parados; cada uno en su asiento”.

VOTACION 1.001 TC "VOTACION 1.001" 
Sometida a votación la propuesta del Diputado Jorge Frías, de que este Contrato Quede Sobre la Mesa:  RECHAZADA.  36 DIPUTADOS A FAVOR, 48 DIPUTADOS EN CONTRA DE 84 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

Dado el resultado anterior, el proyecto continúa en debates. 

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez 

El Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez"  solicitaba, a viva voz, que se le concediera la palabra. 

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

En virtud de los señalamientos anteriores, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  acotó: “Oiga Jerez (se refiere al Diputado Juan Roque Jerez Vásquez), eso no es así.  Tampoco puede venir así con un escándalo.  No se Queda Sobre la Mesa, se va a trabajar en el proyecto.  Va a debates, déjalo que se debata, que queremos oír a Lidio Cadet, porque el PLD no ha hablado.  Honorable Diputado Lidio Cadet, tiene la palabra”.

»Intervención: Diputado Lidio Cadet Jiménez

Sobre el tema el Diputado Lidio Cadet Jiménez TC "Diputado Lidio Cadet Jiménez"  dijo: “Ya había saludado y por tanto no repito el saludo.  Quien les habla, es miembro de la Comisión…

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante la insistencia de un Legislador que se mantenía solicitando la palabra, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta" , dijo: “Ya lo anotamos, baje el brazo, no se preocupe”.

»Intervención: Diputado Lidio Cadet Jiménez

Retomando su turno, el Diputado Lidio Cadet Jiménez TC "Diputado Lidio Cadet Jiménez"  se expresó como se cita a continuación: “Decía, que quien les habla es miembro de la Comisión, y aunque no aparezco firmando, porque no estuve presente en la última reunión, quise informarme respecto a algunos asuntos que quería tener claros en la mente y no tengo ninguna duda respecto a lo que voy a plantear.  El colega Diputado Cristian Paredes esgrimió un conjunto de argumentos, que a mi humilde entender son, la mayoría de ellos, bastantes valederos, pero quiero sumar algunos elementos.  Hace poco se presentó un caso raro de salud, creo que en Moca, el pediatra Hugo Mendoza, si no estoy equivocado respecto al nombre, aunque estoy seguro respecto al apellido, tenía que hacer una investigación acerca de esa enfermedad, y precisamente el centro para el cual nosotros estamos trabajando ahora a fin de aprobar una solicitud que hiciera, prestó al doctor Mendoza todas las facilidades para que a través de este centro produjera una investigación a fondo respecto al caso sin que tuviera ningún tipo de costo por parte del investigador. Como todos ustedes saben mejor que yo, o, en el peor de los casos igual que yo, la investigación es sumamente importante para que un país pueda avanzar en cualquier orden de que se trate, pero además, si bien es cierto que en este centro se cobra una tarifa, o sea, hay un cobro por los servicios, no menos cierto es que a muchas gentes se les facilita el servicio de salud en este centro a pesar de que no tenga los recursos que a veces pensamos que debe tenerse para ser atendido en él.  Y hay que tomar en cuenta, además, que nosotros, si queremos tratarnos, por ejemplo en Estados Unidos, hay mucha gente que puede tener el dinero de manera mínima para ir a Estados Unidos, pero no así el visado, y es perfectamente posible que gente que pueda tener los recursos para pagar el estudio en este Centro no pueda esperar tiempo a que le den una visa para tratar el asunto en Estados Unidos, para poner un ejemplo, y tenemos que ser previsores, no podemos nosotros estancar un proyecto de esta magnitud porque tengamos en nuestra mente algunas ideas prácticamente a título de prejuzgar. Nosotros creemos que las personas que dirigen esta institución tienen credibilidad en la sociedad dominicana y no es verdad que están ahí haciendo pingües negocios, no creo que ése sea el caso, aunque algunas gentes tengan ese Centro como un medio para honestamente ganarse su vida a través del servicio médico. Por lo tanto, nosotros hacemos un llamado para que este proyecto sea aprobado, en la conciencia de que el mismo beneficiará mucho más que lo que pudiera perjudicar, al entender de algunos, este asunto”.

»Intervención: Diputado Radhamés Castro

En la prosecución de este debate el Diputado Radhamés Castro TC "Diputado Radhamés Castro"  significó: “En este tema, yo, que no manejo mucho los conceptos clínicos y de tratamientos y este tipo de cosa, me voy a suscribir... 

 TC "Nota de la Taquígrafa Parlamentaria" Nota de la Taquígrafa Parlamentaria:  En este momento se encontraba un número indeterminado de Legisladores puesto de pies conversando entre sí.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante esta situación, la Diputada Presidenta expresó TC "Diputada Presidenta" : “Estamos en debate, el procedimiento de Dejar Sobre la Mesa el proyecto ya se cayó, se rechazó, ahora estamos en discusión del fondo”.

»Intervención: Diputado Radhamés Castro

Continuó con la palabra el Diputado Radhamés Castro TC "Diputado Radhamés Castro"  y aseveró: “Nosotros vamos a tratar meramente la parte que es genérica en cuanto a lo que es la Plaza de la Salud. En todas partes del mundo y en todas las conceptualizaciones de la vida en un país, llámese en deporte, en medicina, en educación, etcétera, hay lo que se llaman niveles en cuanto al tipo de asistencia que se brinda o que se vende; no todo el mundo en este país podrá asistir a la Universidad Pedro Henríquez Ureña o la Universidad Católica Madre y Maestra, independientemente de que tenga el deseo.  Yo quiero llamar la atención con relación a qué beneficio debemos sacar de este proyecto de resolución; si nos fijamos la Plaza de la Salud como centro médico y de investigación tiene el más alto nivel el país, y desde el punto de vista regional no se queda atrás con relación a otros países. ¿Cuál es el argumento que con mucha propiedad y claridad meridiana ha planteado mi amigo y mi hermano Jorge Frías?, que siendo éste un establecimiento que ha sido aupado, dirigido y subvencionado por el Estado, los precios que se utilizan allí para atender las enfermedades de las personas que asisten son relativamente altos, porque la inversión la ha hecho el gobierno.  Ahora bien, ¿qué tenemos nosotros que hacer ahora?, ¿castigar al centro de alto nivel por un manejo que al entender de alguien no es correcto?, no, yo creo que el Centro es más importante que el manejo equivocado que puedan tener quienes lo dirigen. ¿Cuál es la tarea de nosotros como nación, y aquí la estamos representando en la Cámara de Diputados? Si Terrero (se refiere al Diputado Luis Simón Terrero Carvajal, quien se encontraba conversando con otro Legislador) me permite, que me está interrumpiendo, yo quisiera seguir diciendo que la intención de nosotros aquí es tratar de mejorar ese centro y a la vez el funcionamiento interno de él, en otras palabras, hacer un trabajo de sastrería, que si tenemos la tela y algo ya está construido y nos queda apretado, podamos realmente rehacer el vestido y que nos quede a gusto, ahora bien, porque nos quede apretado el vestido no podemos quemar toda la tela si tenemos tiempo para tener un buen vestido con esa misma tela.  Quiero decir con ello que la Plaza de la Salud como centro es importante, y lo estoy diciendo como un potencial paciente de ese centro, y lo estoy diciendo así porque si me pasa algo desde el punto de vista clínico a uno de los primeros lugares que voy a ir, o voy a pedir que me lleven, será a la Plaza de la Salud, porque conozco cuáles son sus instrumentos y cómo se maneja. En consecuencia honorable Presidenta y demás miembros de esta honorable Cámara, mi planteamiento es que este centro desde aquí y desde cualquier otro balcón hay que impulsarlo, hay que elevarlo aún más desde el punto de vista de su categoría y nivel;  y también tratar la parte interna de lo que es su funcionamiento y el tratamiento que se va a dar a la gente dependiendo de su nivel económico y social. Aun aceptando lo que dice Jorge Frías, aún así estamos totalmente de acuerdo que aprobemos este proyecto, porque creemos que es más importante la Plaza que el funcionamiento interno, que sí se puede corregir”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Al terminar su turno el Diputado Radhamés Castro, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  indicó: “El vocero del PRD, Alfredo Pacheco, tiene la palabra”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

En este momento el Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  le informó a la Diputada Presidenta, a viva voz, que no había solicitado la palabra.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante el señalamiento anterior, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo:  “El representante de la Fuerza Nacional Progresista tiene la palabra.  (Varios Legisladores del PRD insistían en hacer uso de la palabra.) Estamos oyendo ahora el parecer de los voceros, para nosotros tener una idea de por dónde va la ley, esto se hace con calma, el vocero del PRD, Alfredo Pacheco Osoria, pidió la palabra y salió del Hemiciclo, entonces yo tengo que esperar a que él regrese, mientras tanto le concedo un turno al Diputado Pelegrín Horacio Castillo, que representa una fuerza dentro de su bancada.  Se concederá el turno a todo el mundo, pero vamos con calma”.

»Intervención: Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán

En representación de la Fuerza Nacional Progresista intervino el Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán TC "Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán" , quien apuntó: “La Plaza de la Salud se concibió originalmente como un proyecto grandioso para responder a una necesidad nacional de contar con centros médicos de cuarto nivel, hospitales de referencias para casos complicados, para situaciones de salud complejas que necesitaran las aplicaciones de técnicas de medicinas avanzadas. Esta Plaza lleva el nombre de uno de los médicos más prominentes de nuestro país, que logró la gran hazaña de ser considerado una autoridad en los Estados  Unidos de Norteamérica, y en el mundo, en el campo de la radiología, él fue uno de los inspiradores de este proyecto y hasta el último día de su existencia le dedicó sus esfuerzos al desarrollo de la Plaza de la Salud y especialmente a CEDIMAT, nos referimos al doctor Juan Taveras Rodríguez. A pesar de ser un proyecto concebido con esas altas metas, sabemos que como cualquier proyecto de esta naturaleza puede acusar deficiencias, puede presentar limitaciones, puede incluso confrontar determinados tipos de problemas o tener aspectos que pueden resultar cuestionables.  Voy a dar un dato que no se ha señalado aquí, tenemos entendido, por lo que nos transmitió el colega José Ricardo Taveras Blanco, que los representantes de estas instituciones le informaron a la comisión que estudió este convenio de donación, y después nos lo reiteraron a nosotros, que no solamente esta donación se hace para consolidar el proyecto que originalmente se concibió, sino que existe el proyecto, ya bastante concertado, para la construcción de esos grandes centros de salud que vendrían a completar el esfuerzo que precedentemente se ha hecho. Sabemos que el Estado Dominicano no tiene ya en el presente, por la crisis fiscal que estamos viviendo, recursos necesarios, suficientes para seguir impulsando estos proyectos, y sabemos que el proyecto de la Plaza de la Salud todavía no está completo.  Si este paso que vamos a dar hoy ayuda, es incluso condición necesaria para que pueda realizarse la fase restante, la construcción de tres grandes hospitales, entonces, la decisión está más que justificada.  Sin embargo, yo quiero consignar una posición de la Fuerza Nacional Progresista con relación al proyecto Plaza de la Salud: Entendemos que se necesita un estatuto más abarcador, un estatuto más amplio que regule los derechos y las obligaciones de la Plaza de la Salud con el Estado y el sistema de salud del país.  Esta posición se planteó a los miembros del Patronato o de los patronatos que estuvieron compareciendo ante la comisión, y ellos estuvieron de acuerdo de que en el futuro, ojalá sea pronto, se trabaje en la creación de un estatuto legal más sólido, más equilibrado, donde los derechos y obligaciones en esta iniciativa ‘sui géneris’, queden mejor establecidos.  Es cuanto, señora Presidenta”.

»Intervención: Diputado Eugenio Cedeño Areché

Le fue concedida la palabra al Diputado Eugenio Cedeño Areché TC "Diputado Eugenio Cedeño Areché" , quien manifestó:  “Este proyecto de ley, que en apariencia luce inocuo o poco dañino, la esencia de lo dañoso que yo puedo ver en él no es que fortalezcamos el Patronato, quiero que se me interprete y que se entienda que no estamos en contra de la existencia de este centro especializado de salud en el país, ni cuestionamos el papel que desempeña, al contrario, lo alabamos, porque, de una manera u otra, directa o indirectamente, nos hemos beneficiado de la existencia de este Patronato.  En lo que yo llamo a reflexionar en este proyecto que se pretende transferir la propiedad del Patronato, que es una institución creada por la ley, que tiene su personaría jurídica, es que una vez que esto se haga, será un bien que está en su peculio, en su patrimonio, óiganme bien, porque a veces nos oponemos a las cosas por oponernos, sin conocer la naturaleza de los asuntos.  Miren, el Patronato está funcionando perfectamente con los terrenos prestados por el Estado Dominicano, lo está usufructuando y nada le impide al Patronato que construya una edificación nueva, ni que se amplíe.  ¿Qué es lo que persigue la transferencia de la propiedad de estos terrenos cuantiosos al Patronato?, únicamente que el Patronato pueda disponer de ellos, que pueda venderlos, que pueda hipotecarlos y arriesgarse a perderlos, ¿me están entendiendo?  Lo dañino de esa transferencia del Estado al Patronato, es que el Patronato puede en un momento determinado decir ‘bueno, vamos a vender doscientos mil metros de terrenos’, ‘vamos a adornar nosotros ahora’, ‘vamos a dárselo a cualquiera’, ‘vamos a disponer de ello’.  Por tanto yo llamo a reflexionar sobre este punto porque no es que el Patronato no pueda usar los terrenos, ellos lo tienen en sus manos, ellos están utilizándolos,  los están usufructuando, porque el Estado Dominicano se los ha cedido.  ¿Y qué más necesita el Patronato?, ¿poder venderlos para comprar equis insumos?  Yo creo que el camino de fortalecer el Patronato no es regalándole esos terrenos, ellos lo tienen en sus manos, ellos los están usando, los están utilizando, y si el Estado se los cede ahora en propiedad, lo único que falta es que pueda disponer de ellos.  Yo lo dejo en puntos suspensivos, a la inteligencia y a la capacidad de los representantes del pueblo, que están aquí y que tienen esa ley en sus manos”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

A continuación la Presidencia le concedió un turno al Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria" , quien al ponerse de pies manifestó:  “Señora Presidenta, yo agradezco mucho la insistencia, pero yo no he pedido la palabra”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante el señalamiento anterior, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  destacó:  “Pero fue usted que la pidió”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

Dirigiéndose a la Diputada Presidenta, el Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  expresó:  “Agradezco mucho la insistencia, pero yo no he pedido la palabra.  Ahora, yo se lo agradezco profundamente”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Frente al pronunciamiento del Diputado Pacheco Osoria, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  acotó:  “Perdón, yo vi que usted levantó la mano y lo anotaron aquí, por lo cual pensé que usted quería hacer uso de la palabra, pero fue que usted se arrepintió.  Okay, no hay problema, Pacheco”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

Dada las palabras de la Diputada Presidenta, el Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  reiteró:  “Con mucha humildad y mucha tranquilidad agradezco mucho la insistencia, pero yo no he pedido la palabra”.
»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  expresó:  “¡Ah!, pues es mejor, está bien, gracias”.

»Intervención: Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté

En la prosecución de este debate el Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté TC "Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté"  exteriorizó:  “Queremos edificar a la Sala con respecto a esta donación.  Nosotros consideramos, como médico de varios años en ejercicio, que la Plaza de la Salud viene siendo un soporte para la salud de todos los dominicanos, que más que nosotros torpedear de cualquier manera la Plaza de la Salud, debemos apoyarla, porque viene siendo un centro de referencia internacional donde llegan pacientes de muchas partes de las áreas del Caribe a resolver sus problemas de salud.  Con respecto al precio podría decir que la medicina que se hace ahí es medicina de primera categoría y todo lo que es de primera categoría, realmente, es caro.  Ahora, de todos modos, debemos apoyar este proyecto y formar luego una comisión de Diputados y Diputadas que llegue a la Plaza de la Salud y se ponga en comunicación con ellos (se refiere a los miembros del Patronato) para que sea más accesible a los más pobres, que son los más necesitados, y que necesitan realmente de la Plaza de la Salud.  Por lo que yo insto a todos los colegas a que votemos positivo, porque es un centro de referencia internacional de salud que tiene la República Dominicana”.

»Intervención: Diputado Ramón Alejandro Montás Rondón

Hizo uso de la palabra el Diputado Ramón Alejandro Montás Rondón TC "Diputado Ramón Alejandro Montás Rondón"  y expuso:  “Durante la mañana de ayer un grupo de Diputados nos reunimos con el Director General del Hospital de la Plaza de la Salud, Julio Castaño Guzmán, con la Directora de Asistencia Social de la Plaza de la Salud y además, con la Directora General de dicho complejo hospitalario; en esa reunión, donde participaron varios Diputados médicos, pedimos a dichos funcionarios de la Plaza de la Salud que nos entregaran alguna documentación sobre el funcionamiento y los requerimientos del complejo de la Plaza de la Salud.  De lo que se trata es de la donación de un terreno ya construido, porque los hospitales ya están construidos, y de la donación de tres hospitales más a través del gobierno alemán y la terminación del Centro de Telemedicina y Conferencia Médica, que está terminado en un 80% y le falta un 20% para terminarlo.  Sin embargo, no se puede realizar la donación de más de mil millones de pesos porque uno de los requerimientos fundamentales para realizar la misma es que los terrenos estén a nombre del Patronato de la Plaza de la Salud.  Yo quería informarles, además, que esos centros asistenciales de la Plaza de la Salud vienen realizando una labor social, y para esos fines  quien quiera obtener las informaciones correspondientes, nosotros tenemos en nuestras manos las estadísticas que dicen cuántos pacientes y en cuáles hospitales fueron ingresados y fueron atendidos, y los costos de los mismos.  Muchas de las veces los Diputados se refieren a los rumores y, quizás, a hechos aislados, pero nosotros sí tenemos datos estadísticos que demuestran que han dado reiteradamente servicio social a todo aquel que lo solicita.  Nosotros, como Diputados, tenemos que aupar el desarrollo del país; el desarrollo, la ciencia y la tecnología es precisamente lo que se está pidiendo para la aprobación de un proyecto de ley que fortalece el sistema de salud, ya que el gobierno central no le da ningún tipo de respuesta de salud al pueblo dominicano, pero que, además, el gobierno central no dispone de los recursos necesarios y suficientes para terminar los hospitales, que aquí se está pidiendo, precisamente, el apoyo de los Legisladores para que eso sea una realidad.  En esa dirección soy de opinión que los Diputados y Diputadas deben votar por el desarrollo, por la ciencia y por la tecnología”.

»Intervención: Diputado Héctor Enrique Mora Martínez

En turno de procedimiento el Diputado Héctor Enrique Mora Martínez TC "Diputado Héctor Enrique Mora Martínez"  expresó:  “Nosotros tenemos hoy varios puntos importantísimos en la Agenda, el asunto de los ayuntamientos y otros asuntos, por lo que nosotros creemos que el tema está suficientemente debatido, que debe ser sometido a votación, porque tenemos que ganar tiempo, es un procedimiento que yo quiero que se consulte a la Sala”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

En atención al pedimento solicitado precedentemente, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  anunció:  “Antes de someterlo, había prometido que concedería la palabra a los honorables Diputados Néstor Cruz y Juan Jerez”.

»Intervención: Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo

En uso de la palabra, el Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo TC "Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo"  se expresó como sigue:  “En mi condición de miembro de la Comisión me abstuve de firmar y quise hacerlo para que sirviera como mensaje al Patronato.  Conozco muy de cerca la situación referente a lo que es la Asistencia Social del Patronato que dirigen estos centros médicos, incluido la Plaza de la Salud.  Una pariente cercana ocupa la posición de Sub-Secretaria de Salud Pública en el área de Asistencia Social, y es ésa precisamente la oficina del Estado a donde acuden los humildes, los indigentes, cuando tienen problemas de salud, en muchos casos muy serios, y necesitan de servicios muy especializados que a veces donde se encuentran esos servicios es precisamente en la Plaza de la Salud.  A pesar de que el Estado Dominicano, a través de la Secretaría de Estado de Salud Pública, subvenciona mensualmente a la Plaza de la Salud por encima de los diecisiete millones de pesos, cada vez que la Secretaría de Salud Pública envía un paciente a la Plaza de la Salud se le devuelve una factura que debe honrar la Secretaría de Salud Pública, o de lo contrario se le suspenden los servicios.  Sin embargo, con instituciones como Corazones Unidos esto no pasa, y Corazones Unidos resuelve semanalmente casos, a Salud Pública, que superan los doscientos mil pesos. Yo estoy de acuerdo con la necesidad de fortalecer esta institución y estoy de acuerdo con la calidad de los servicios que la misma ofrece al pueblo dominicano, sin embargo, yo entiendo que con el sacrificio que ha hecho y hace el Estado Dominicano, esta institución tiene que abrir la brecha para que algunos dominicanos, que requieren esos servicios especializados y no disponen de los recursos, no mueran por falta de esos servicios. Yo creo que el mensaje es claro, yo voy a votar positivamente para que sea aprobado este préstamo y voy a suscribir, con el honorable colega doctor Tabaré (se refiere al Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté), un proyecto de resolución para que se conforme una comisión de Legisladores, de Diputados, que después del 16 de agosto se reúna con el Patronato y tratemos estos asuntos que tienen que ver con la asistencia social. De manera que les pido que votemos positivamente y que presentemos el proyecto de resolución para que se integre la comisión que vaya al Patronato de la Plaza de la Salud”.

»Intervención: Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango

El Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango TC "Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango"  se pronunció en esta forma: “Yo creo que el tema está suficientemente debatido y someto, ante la Sala, que se apruebe esta pieza resolutiva porque va a favorecer no solamente a la clase médica, sino a todos los dominicanos”.
»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

La ponencia del Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez"  era interrumpida por el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez, quien, a viva voz, reclamaba que había que permitirle hacer uso de la palabra para él desarrollar un turno sobre el tema en discusión.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

En virtud de que varios Legisladores insistían en que se sometiera a votación el procedimiento solicitado por el Diputado Martínez Arango, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  sugirió: “Espérense, no se dejen provocar, el cierre de debates es facultad de la Presidencia de la Cámara de Diputados. No se dejen provocar, por favor.  Tranquilos, muy tranquilos.  Tiene la palabra el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez”.

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

Agotó un turno el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez" , quien se pronunció como se transcribe a continuación:  “Quiero que se sepa que el turno nuestro no es con el objetivo de provocar a nadie, eso no es así. Ahora, el negocio de la Plaza de la Salud, que así es que se le debe llamar, ‘el negocio de la salud’ que es diferente a la Plaza de la Salud, que fue lo que creó el doctor Joaquín Balaguer con el objetivo de que existiera en la República Dominicana una Plaza de la Salud al servicio del pueblo dominicano, al servicio principalmente de los más necesitados, no obstante es todo lo contrario.  Ése es ‘el negocio de la salud’ al servicio de los más pudientes. No es verdad que se le abren las puertas de la Plaza de la Salud a los humildes de este país, que carecen de recursos para pagar las atenciones médicas. Hemos llevado, en diferentes ocasiones, cartas del Palacio Presidencial a la Plaza de la Salud solicitando los servicios médicos a las personas necesitadas y han sido rechazadas;  tenemos un caso en particular donde una cuñada nuestra tuvo que hipotecar su casa para poder salir de la Plaza de la Salud.  Es decir, que no es la Plaza de la Salud al servicio del pueblo, es la Plaza de la Salud al servicio de los más pudientes, ‘el negocio de la salud’. Si se quiere hacer política en estos momentos con este proyecto, eso es otra cosa, si hay alguien que quiere llevarse la gloria en esta Cámara de Diputados y justificar que sacó ese proyecto, eso es otra cosa. Debemos estar claros con que ése ‘es el negocio de la salud’, ésa no es la Plaza de la Salud al servicio de los humildes. Debemos modificar ese proyecto, nosotros, los Diputados, y le pido a mi bancada que modifiquemos ese proyecto para que haya una cláusula que diga que esa Plaza de la Salud debe estar al servicio de los humildes de este país, que también tienen derecho a los servicios médicos. No es justo que se mueran los ciudadanos dominicanos, si las herramientas, si los equipos, si los servicios médicos especializados es ahí que están, y que se mueran porque no puedan pagar una costosa factura. Yo creo que se impone la sensatez entre las bancadas de los diferentes partidos que estamos presentes aquí, y que pensemos un poco en los más humildes de este país. Que no es verdad, que dejando ese proyecto tal y como está, que donándole esa fuerte millonada de recursos que cuesta esa propiedad, que de hecho ellos la están utilizando, y no es verdad que se están beneficiando los pobres de este país; se estará beneficiando al país cuando nosotros nos quedemos con el proyecto y todos los honorables Diputados de las diferentes bancadas logremos consensuar un proyecto que se adapte, real y efectivamente, como su nombre lo indica, que desempeñe el papel de Plaza de la Salud al servicio de los pobres de este país y al servicio de todas las clases, pero no al servicio de los más pudientes y en perjuicio de la amplia mayoría, que son aquellos que no pueden internarse allí, que no pueden recibir los servicios de allí, por los altos costos que tiene. Entendemos que se debe imponer la sensatez en ese sentido; no nos oponemos en el fondo, sino que es un asunto de forma.  Lo que queremos es que desempeñe verdaderamente el papel que debe desempeñar, porque el doctor Joaquín Balaguer, que hizo posible que se creara la Plaza de la Salud, donde quiera que se encuentre, se siente mal cuando se le niegan los servicios a los más humildes porque no pueden pagar. Y si verdaderamente tenemos la intención sana y tenemos el deseo de llevarle soluciones a los más humildes, debemos modificar y elaborar un proyecto que se adapte a la mayoría, a los que pueden pagar y a los que no pueden pagar, y que se respeten, dicho sea de paso, las cartas que llegan del Palacio, que perdemos el tiempo nosotros los Legisladores, yendo al Palacio a solicitar una carta a beneficio de un compañero, o de una compañera, o de un ciudadano cualquiera, y que cuando vamos allí, a la Plaza de la Salud, se nos niegan los servicios y se nos rechazan las cartas. Por eso reiteramos que no es la Plaza de la Salud, es ‘el negocio de la salud’ al servicio de los que más pueden”.
»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  expresó: “Gracias, Diputado Jerez Vásquez.  Tomen asiento, que el tema está suficientemente debatido...

»Intervención: Diputado Julio Encarnación

La ponencia de la Diputada Presidenta fue interrumpida por el Legislador Julio Encarnación TC "Diputado Julio Encarnación" , quien, a viva voz, reclamaba que le habían concedido la palabra al Diputado Juan Roque Jerez Vásquez, y que a él, que era la primera vez que solicitaba hacer uso de la palabra, no le permitían agotar un turno sobre el tema en discusión, aspecto que lo llevaba a considerar que al concedérsele un turno al Diputado Juan Roque Jerez Vásquez y no a él, era porque le tenían miedo a la boca de este Diputado.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante el reclamo del Diputado Julio Encarnación, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  manifestó: “No, pero espérese. No es la primera vez que usted, Diputado Julio Encarnación, pide la palabra. Déjeme decirle algo, aquí ha pedido la palabra, casi la Cámara entera. Ahora, llega un momento en que el tema se ha debatido suficiente.  Ya oímos al grupo de los que están en contra, oímos la voz del PLD, la voz de los reformistas, y al PRD le hemos dado como veinte turnos, la voz del PPC y la de la Fuerza Nacional Progresista. Yo creo que en este caso lo que procede es someter la votación porque ya hemos hablado demasiado”.

VOTACION 2.000 TC "VOTACION 2.000" 
Sometido a votación el pedimento de que el tema está suficientemente debatido: APROBADO. 92 DIPUTADOS A FAVOR, 2 DIPUTADOS EN CONTRA DE 94 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

VOTACION 3.000 TC "VOTACION 3.000" 
Sometido a votación el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de donación, entre el Estado Dominicano y el Patronato de los Centros de Diagnóstico y Medicina Avanzada, con su informe: VOTACIÓN NO VALIDA.  68 VOTOS EMITIDOS.

»Intervención: Diputado Hermes Juan José Ortiz Acevedo

El Diputado Hermes Juan José Ortiz Acevedo TC "Diputado Hermes Juan José Ortiz Acevedo" , a viva voz, decía que su voto no salía reflejado en las pizarras electrónicas.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

En atención al reclamo del Diputado Hermes Juan José Ortiz Acevedo, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  señaló:  “Pero si tu voto no se refleja, ponte en la de Euclides Batista. Lo único que les voy a decir es que tomen asiento, porque una votación no se hace así, todos parados, tienen que estar sentados, y votar ‘sí’ o ‘no’, o se abstienen, perdón, no hay abstención, tomen asiento.  (En este momento existía un número indeterminado de Legisladores puestos de pies, por cuanto la Diputada Presidenta insistía en que los Diputados tomaran asiento.)  Honorable Diputado Jerez Vásquez, tome asiento.  Tomen asiento porque la votación es sentados, así lo establece el , entonces hay que sentarse.  Tomen asiento, por favor.   Diputado Jorge Frías.  Tomen asiento, tomen asiento, honorables Diputados, tomen asiento para iniciar la votación”.

En este momento el Diputado Jorge Frías TC "Exhortación a viva voz" , así como otros Legisladores cercanos a él, a viva voz, exhortaban a los Legisladores, tanto de su bloque, como de los demás, a que no votaran por esta pieza resolutiva, en nombre de todos los pobres que viven en los barrios marginados del país”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante la situación imperante en la Sala, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  indicó:  “Tomen asiento, por favor.  Si el doctor Joaquín Balaguer estuviera vivo, se encontrara diciendo: ‘ja, ja, ja’, en su casa, con la muelota de atrás.  Tomen asiento, honorables Diputados”.

Nota de Taquígrafa Parlamentaria TC "Nota de Taquígrafa Parlamentaria" :  A pesar del llamado que insistentemente hacía la Presidenta a los Diputados, para que tomaran asiento, éstos no obtemperaban a su señalamiento y continuaban puestos de pies.
»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Persistía el resquebrajamiento del orden en la Sala, no obstante la Diputada TC "Diputada Presidenta"  Presidenta apuntó:  “Tomen asiento.  Yo no voy a someter a votación en un caos, de esta forma. Tomen asiento”

»Intervención: Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

En este momento el Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango TC "Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango"  y el  TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez" Diputado Juan Roque Jerez Vásquez se encontraban puestos de pies en el pasillo del Hemiciclo, defendiendo cada uno su posición, el primero recomendando que se aprobara el proyecto, y el segundo, sosteniendo que debía modificarse el proyecto.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  señaló:  “Señores, por favor, aquí lo que hay que hacer es lo que dice el Diputado Pelegrín Castillo y lo que sugiere el Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté, que se apruebe el contrato y se cree un estatuto para controlar la situación, porque eso no fue lo que el doctor Joaquín Balaguer creó.  Lo que hay que hacer es la propuesta del Diputado Néstor Julio Cruz Pichardo, del Diputado José Tabaré Nicolás Rodríguez Arté y del Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán.  Señores, tomen asiento”.  En espera de que se restableciera el orden en la Sala, la Diputada Presidenta anunció que sometería a votación nuevamente el proyecto de resolución y agregó:   “Miren, nosotros lo que tenemos que hacer es crear un estatuto para que rija y controle la situación, porque es la Plaza de la Salud, tampoco es un asunto político. Podemos hacer ese estatuto. Tomen asiento, por favor, voy a someter a votación el contrato, ¡ya!  Mira (se dirige a la Dra. Lelis Santana, Encargada del Departamento de Taquígrafas Parlamentarias), ¿y no puede quedar incluida la comisión dentro del contrato?”.  (Le fue informado a la Diputada Presidenta que no se podía modificar el contrato, sólo aprobarlo o rechazarlo.)  La Diputada Presidenta prosiguió diciendo: “Los contratos no se pueden modificar, se rechazan o se aprueban.  Tomen asiento, que yo lo voy a someter a votación y ustedes lo único que tienen que hacer es votar que ‘no’ o que ‘sí’, tomen asiento”.

»Intervención: Diputado Julio Encarnación

A viva voz, el Diputado Julio Encarnación TC "Diputado Julio Encarnación"  decía que no se le había concedido la palabra.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  exteriorizó: “Julio (se refiere al Diputado Julio Encarnación), tú eres un hombre con cordura.  Tomen asiento.  Carlos (se refiere al Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango), siéntate.  Tomen asiento.  Diputado Pelegrín Horacio Castillo Semán, Diputados, todos, tomen asiento, colegas, tomen asiento.  Vamos a votación”.

VOTACION 4.000 TC "VOTACION 4.000" 
Sometido a votación, por segunda vez, el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de donación entre el Estado Dominicano y el Patronato de los Centros de Diagnóstico y Medicina Avanzada, con su informe: APROBADO EN ÚNICA LECTURA.  75 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN CONTRA DE 76 DIPUTADOS PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

Tras el resultado de la votación anterior, un número indeterminado de Diputados estaban aplaudiendo, en tanto el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez" , a viva voz y visiblemente alterado, decía:  “Lo que pasa es que usted (se refiere a la Diputada Presidenta, Rafaela Alburquerque de González) quería llevarse la gloria de pasar este proyecto”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Así las cosas, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  se pronunció como se transcribe a continuación: “Está aprobado el proyecto. (En este momento el Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza y el Diputado Cristian Paredes Aponte hablaban entre sí) Ito y Cristian, con permiso.  Jerez (se refiere al Diputado Juan Roque Jerez Vásquez), ya, está bien, tú tienes razón, Jerez tú tienes razón, pero, por favor, cálmate, tú tienes razón, así mismo es, tú tienes razón, pero cálmate; tilo, denle tilo, cálmense”.

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

No obstante los llamados a la calma de parte de la Diputada Presidenta, el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez"  indicaba desde su curul que el tiempo de las votaciones se manejaba de acuerdo al interés de los proyectos.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo:  “El sistema es manejado por Lelis (se refiere a la doctora Lelis Santana Fernández, Encargada del Departamento de Taquígrafas Parlamentarias)...

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

El Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez"  insistía en que el tiempo de las votaciones variaba, y argumentaba su  posición diciendo que en algunos proyectos se daba más tiempo que en otros, sobre todo, cuando eran proyectos en los que la Diputada Presidenta tenía un interés particular. 

Nota de la Taquígrafa Parlamentaria:  TC "Nota de la Taquígrafa Parlamentaria"  La Encargada del Departamento de Taquígrafas Parlamentarias, doctora Lelis Solanyi Santana Fernández, responsable del control del sistema de votación electrónica, precisó a la Presidencia que el tiempo para las votaciones estaba programado a diez segundos y que ese cronómetro funcionaba de forma automática, por lo cual eran inaceptables los pronunciamientos del Diputado Juan Roque Jerez Vásquez.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo: “Espérese, un momento, Diputado Jerez, aquí las votaciones se cronometran (el Diputado Jerez Vásquez continuaba puesto de pies, defendiendo su posición). No, mire, Lelis (se refiere a doctora Lelis Santana, Encargada del Departamento de Taquígrafas Parlamentarias), que está aquí, maneja la computadora y maneja las pizarras, perdón.  (El Diputado Juan Roque Jerez Vásquez, continuaba puesto de pies, vociferando comentarios que no podían ser escuchados debido al murmullo que imperaba en la Sala.) ¡Ay, Roquelín (Diputado Juan Roque Jerez Vásquez), por Dios!, las elecciones son en mayo, no es ahora, y yo estoy para mayo, mira, calma.  Mira, aquí, esa niña es una niña que trabaja con seriedad, toda la vida lo ha hecho así, aquí todo eso va acorde con el tiempo, es indiscutible.  Y para la comisión hay que hacer una resolución”.

El proyecto quedó aprobado en única lectura con su informe.

________________

PUNTO NO. 2:  TC "PUNTO NO. 2\: PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 17-97 Y ESTABLECE UN NUEVO RÉGIMEN DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA FINANCIERA DEL PODER EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS" PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY 17-97 Y ESTABLECE UN NUEVO RÉGIMEN DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA FINANCIERA DEL PODER EJECUTIVO Y LOS AYUNTAMIENTOS. (SENADO).  RECIBIDO EL 10 DE JULIO DEL 2003. EN AGENDA EL 15/07/2003. ENVIADO A COMISIÓN ESPECIAL, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO ISMAEL ANTONIO PEÑA RODRIGUEZ, CON PLAZO FIJO PARA EL MARTES 22/07/2003, EN LA SESIÓN 52 DEL 16/07/2003. APROBADO EN PRIMERA LECTURA EN LA SESIÓN 56 DEL 22/07/2003.
»Expediente: 00933-2002-2006-CD

VOTACION 5.000 TC "VOTACION 5.000" 
La Diputada Presidenta planteó y sometió a votación que esta pieza legislativa fuera obviada de los trámites de lectura y de los debates; y que la misma fuera Aprobada en Segunda Lectura, con su informe: APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 107 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

Quedó el proyecto aprobado en segunda lectura con su informe.

_________________

A viva TC "Señalamiento a viva voz"  voz, los Legisladores del Partido de la Liberación Dominicana anunciaban que se retiraban.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante tal situación, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  indicó: “Todo el que se quiera ir que se vaya.  Ito (se refiere al Diputado Víctor Orlando Bisonó Haza), tranquilo, Ito, nosotros no.  Carlos (se refiere al Diputado Carlos José Ramón Martínez Arango), sal ahorita, no vayan a confundirte.  Permiso, tomen asiento.  Se pueden retirar, pero sin escándalos, al paso, tomen asiento, por favor, y con tranquilidad.  Ovi (se refiere al Diputado Osval Antonio Saldívar Mota), ven acá.  ¿Es un turno que estás  (se refiere al Diputado Alfredo Pacheco Osoria) pidiendo? Honorable tiene la palabra”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

El Diputado Alfredo Pacheco TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  Osoria preguntó si ya habían entrado al conocimiento del Punto No. 3.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante la interrogante del Diputado Pacheco Osoria, la palabra, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  contestó: “No, yo no lo he leído”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

El Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  precisó: “Quiero que me conceda un turno en el conocimiento del punto No. 3”.

________________

PUNTO NO. 3:  TC "PUNTO NO. 3: PROYECTO DE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO DE APORTE FINANCIERO Y DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA, SUSCRITO  ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA CREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, FRANKFURT AM MAIN), SOBRE COOPERACIÓN FINANCIERA, POR UN MONTO DE DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 21/00 (EUR$2,787,263.21),  POR CONCEPTO DE PRÉSTAMO Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES  EUROS CON 17/00 (EUR$3,579,043.17), COMO APORTE FINANCIERO NO REEMBOLSABLE; EL OBJETIVO DE ESTE PRÉSTAMO Y APORTE FINANCIERO ES EXCLUSIVAMENTE CO-FINANCIAR PROYECTOS DEL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PRO COMUNIDAD" PROYECTO DE RESOLUCIÓN APROBATORIA DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO DE APORTE FINANCIERO Y DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA, SUSCRITO  ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA CREDITANSTALT FUR WIEDERAUFBAU, FRANKFURT AM MAIN), SOBRE COOPERACIÓN FINANCIERA, POR UN MONTO DE DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON 21/00 (EUR$2,787,263.21),  POR CONCEPTO DE PRÉSTAMO Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y TRES  EUROS CON 17/00 (EUR$3,579,043.17), COMO APORTE FINANCIERO NO REEMBOLSABLE; EL OBJETIVO DE ESTE PRÉSTAMO Y APORTE FINANCIERO ES EXCLUSIVAMENTE CO-FINANCIAR PROYECTOS DEL FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PRO COMUNIDAD. (SENADO). RECIBIDO EL 4 DE JUNIO DEL 2003.

»Expediente: 00796-2002-2006-CD
VOTACION 6.000 TC "VOTACION 6.000" 
La Diputada Presidenta propuso y sometió a votación que este proyecto de resolución fuese eximido del trámite de lectura:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  69 VOTOS EMITIDOS.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Tras el resultado de la votación anterior, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo: “Liberar de lectura no significa nada.  Volvemos  a votar para que el proyecto se libere de lectura, porque así los Secretarios no tienen que leer ese paquete, hay que liberarlo de lectura, luego oímos al Diputado Alfredo Pacheco, y después ya sabremos qué hacer”.

VOTACION 7.000 TC "VOTACION 7.000" 
Sometida a votación, nuevamente, la moción encaminada a que este proyecto de resolución fuese obviado del trámite de lectura:  APROBADA.  82 DIPUTADOS A FAVOR DE 82 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  exteriorizó: “El proyecto está liberado de lectura.  El Diputado Alfredo Pacheco dijo que en este punto él quería un turno, lo tiene.  Sólo me van a permitir un momentito para que el Diputado Ramón Arturo Goris Fernández se siente aquí y me dé cinco minutos, en lo que el Diputado Pacheco motiva, que lo haga un poquito largo, no voy a llamar a nadie, pero a lo que voy tampoco puedo mandar a nadie. Venga Diputado Ramón Goris”.

En virtud  TC "Asume la dirección de la sesión el Diputado Ramón Arturo Goris Fernández" de que la Diputada Presidenta se retiró  momentáneamente del Hemiciclo, siendo las doce horas y dieciocho minutos (12:18) del mediodía, asumió la dirección de la sesión el Diputado Ramón Arturo Goris Fernández, de conformidad con el Ordinal p), del Artículo 3 del  de la Cámara de Diputados.

»Intervención: Diputado Ramón Arturo Goris Fernández

El Diputado Ramón Arturo Goris Fernández, Presidente en Funciones TC "Diputado Ramón Arturo Goris Fernández, Presidente en Funciones" , señaló: “El próximo turno lo tiene el vocero del PRD, Diputado Alfredo Pacheco Osoria”.

»Intervención: Diputado Alfredo Pacheco Osoria

En efecto, el Diputado Alfredo Pacheco Osoria TC "Diputado Alfredo Pacheco Osoria"  desarrolló una ponencia que se transcribe a  continuación: “Este tema que nos ocupa es un aspecto muy importante en esta convulsionada Agenda, que desde hace algunos días nosotros como bloque del Partido Revolucionario Dominicano hemos estado criticando, y que en el día de ayer sugerimos, en algunas reuniones que celebramos, que la misma fuera potabilizada ante la mirada de los Legisladores para que pudiéramos trabajar en el día  de hoy.  Lo único que pudimos hacer cuando nos reunimos con los voceros, con algunas de las autoridades de la Cámara fue readecuar los puntos contenidos en ella, en virtud de que de acuerdo al  de la Cámara de Diputados la misma ya no podía ser cambiada porque venia siendo diferida de otras sesiones, y en ese orden procedimos, en esa reunión de los voceros, a buscarle un orden más lógico a la Agenda que tanto hemos criticado;  sin embargo, en ese orden que se estableció, están varios temas, que gracias a Dios hemos ido saliendo de ellos democráticamente y sin ningún tipo de inconveniente. En este punto número tres nosotros queremos pedir la aprobación del mismo en virtud, primero, de que ha habido de parte del gobierno alemán el interés de aportar  fondos  a  los planes del desarrollo social que ejecuta Pro- Comunidad. Si ustedes leen con detenimiento esta resolución aprobatoria de este convenio se darán cuenta que hay por parte del gobierno de la República Federal de Alemania, un contrato de préstamo de dos millones setecientos ochenta y siete mil doscientos sesenta y tres punto veintiún euros ($2,787,263.21), lo que viene a redondear una suma de alrededor tres millones de dólares (US$3,000,000.00) por  concepto de préstamo del gobierno alemán a una tasa preferencial blanda, etcétera, pero que tiene además un aporte financiero no reembolsable, que en buen dominicano podríamos calificarlo como donación, o como una ayuda que redondea los cuatros millones de dólares (US$4,000,000.00). Hemos conversado con los representantes del gobierno de Alemania, algunos técnicos alemanes, y tengo entendido que la honorable Embajadora de la República Federal de Alemania realizó una visita a la Presidenta de la Cámara de Diputados, así como también me han informado que también varios funcionarios, incluyendo a la Directora de Pro-Comunidad, se han comunicado con algunas autoridades de aquí de la Cámara y con algunos Legisladores, en el entendido de que este pequeño convenio de préstamo de alrededor de tres millones de dólares (US$3,000,000.00), y esta donación de alrededor de cuatro millones de dólares  (US$4,000,000.00), el Congreso Nacional no debe permitir que se caigan.  Los técnicos alemanes en este momento están en la República Dominicana esperando que el mismo sea aprobado.  Es vieja la queja de este Hemiciclo y de los Diputados de este Hemiciclo con relación al Senado, en virtud de que tenemos entendido que este convenio de préstamo y de donación estuvo durante un largo tiempo en el Senado de la República y que ha estado aquí tan sólo desde el día 4 de junio. Yo sé que es duro, que es difícil pedirles a los Legisladores que un tema de esta naturaleza se apruebe de inmediato, pero la República Dominicana, con la situación que tiene, no puede darse el lujo de rechazar cuatro millones de dólares (US$4,000,000.00) que aunque algunos colegas se lo encuentren poco, convertidos al treinta por uno, con una tasa muy conservadora, al treinta por uno, sería la friolera suma de alrededor de ciento veinte millones de pesos (RD$120,000,000.00) para el trabajo social, es decir, para combatir la pobreza.  Creo que es lógico que nosotros no dejemos pasar por alto una situación de esta naturaleza, por eso quiero pedirles y solicitarles a nuestros distinguidos colegas que por favor le impartamos nuestro voto aprobatorio a esta importante pieza, que creo que el pueblo dominicano nos lo va a agradecer.  Muchísimas gracias, porque además con ello fortalecemos nuestras relaciones con el Gobierno Federal de la República Federal de Alemania, que en muchas oportunidades ha estado trabajando en distintas ramas y ayudando al pueblo dominicano en distintas áreas”.

En el curso de la intervención que precede, siendo  TC "Reincorporación a la sesión de la Diputada Presidenta, Rafaela Alburquerque de González" .las doce horas y veinticinco minutos (12:25) de la tarde, se reincorporó a la sesión la Diputada Presidenta, Rafaela Alburquerque de González

»Intervención: Diputado Julio César Valentín Jiminián

Agotó un turno el vocero del bloque de Diputados del PLD, Diputado Julio César Valentín Jiminián TC "Diputado Julio César Valentín Jiminián" , quien se pronunció como se transcribe a continuación:  “Evidentemente que parece atractiva esta resolución, sin embargo, nosotros carecemos de la información adecuada y a tiempo para emitir un juicio. Éste es uno de esos proyectos que duran meses y meses en el Senado de la República, en el súper Hemiciclo del Congreso Bicameral de la República Dominicana, y nosotros no podemos seguir permitiendo que el Senado de la República ausculte e investigue proyectos de préstamos de donación, o de lo que sea, y se tome el tiempo razonable de seis, siete y ocho meses; procure la información técnica de lugar en un Hemiciclo compuesto fundamentalmente por Legisladores del gobierno, Legisladores adeptos al partido del gobierno, utilizan todo el tiempo que entienden razonable, todas las investigaciones y las informaciones técnicas de lugar, para entonces remitirlo a la Cámara de Diputados y que nosotros en un plazo fatal de dos a tres días, sin hacer ningún tipo de averiguación seria y científica, vengamos a votar afirmativamente. En ese sentido el bloque del PLD, que carece de información para emitir su juicio respecto a este proyecto, a esta resolución, vamos a solicitar formalmente que este proyecto recorra el trámite de comisión, para que en comisión los miembros del PLD, que estén presentes en la misma, puedan emitir su juicio razonable y recomienden a la bancada su aprobación o desaprobación, a partir de informaciones concretas y objetivas. En conclusión solicitamos que el presente proyecto sea enviado a estudio de la Comisión Permanente de Finanzas”.
»Intervención: Diputado Luis Simón  Terrero Carvajal

El Diputado Luis Simón  Terrero Carvajal TC "Diputado Luis Simón  Terrero Carvajal"  desarrolló una intervención en el curso de la cual precisó:  “Todos saben aquí cual ha sido la posición que yo he asumido con relación a los proyectos de préstamos, los proyectos de préstamos externos, sin embargo, con relación a éste, yo quisiera decirles que por lo que estoy observando de él, prácticamente esto entra en lo que es la cooperación del Gobierno de la República Federal de Alemania hacia nuestro país. Como podemos ver, es un proyecto que una gran parte de los recursos son una donación, y una ínfima parte, o la parte menor, para decirlo correctamente, es que corresponde a empréstito, pero en relación con ello debo decir que entraría en lo que es un préstamo de gobierno a gobierno, y el interés que tiene este tipo de financiamiento es sumamente bajo, y el monto del préstamo también es sumamente bajo.  Si nosotros observamos el propósito del mismo yo creo que es justificable y, en consecuencia, nosotros consideramos que este préstamo se podría aprobar aquí, si están de acuerdo los honorables Diputados, en el día de hoy, porque yo he trabajado con este organismo, con el organismo de cooperación alemana en la República Dominicana, y sé como son esos recursos, qué blandos son y qué importantes son para la República Dominicana.  En consecuencia, si están de acuerdo los honorables Diputados, yo solicito el voto favorable para que este proyecto de resolución se apruebe en el día de hoy”.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

La Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  se pronunció en esta forma:  “De acuerdo a la información que tengo de la honorable Encargada del Departamento Secretarial de la Cámara de Diputados, hay 96 Diputados registrados en este momento.  Licelott (se dirige a la Diputada Licelott Catalina Marte H. de Barrios), hay 96 Diputados registrados en este momento, de acuerdo a lo que ha dicho la Secretaria, ahora, vamos a esperar que ella me la dé la cifra exacta.  De todas maneras, vamos a someter a votación, en este momento, la resolución aprobatoria del contrato de préstamo y donación entre el Estado Dominicano y el gobierno de Alemania.  Me acuerdo que hay un procedimiento presentado por el honorable vocero del PLD, de que esto vaya a comisión.  Viene del Senado, hay que someter, entonces, que vaya a comisión”.

VOTACION 8.000 TC "VOTACION 8.000" 
Sometida a votación la propuesta del vocero del PLD, para que este proyecto de ley vaya a estudio de comisión:  RECHAZADA.   39 DIPUTADOS A FAVOR, 46 DIPUTADOS EN CONTRA DE 85 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN.

VOTACION 9.000 TC "VOTACION 9.000" 
Sometido a votación el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de préstamo:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  53 VOTOS EMITIDOS.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Ante los resultados de la votación que precede, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  expresó:  “Un momentito, tomen asiento.  ¿Saben cuál es el problema fundamental?, que nadie atiende a lo que tiene que atender, están de pies.  Yo, en 20 años de Diputada, siempre cuando iba a votar me sentaba.  (A viva voz varios Legisladores afirmaban que en la Sala no había quórum.)  Si, hay quórum porque aquí hay 96 Diputados; es más, ahora mismo hay 100 Diputados registrados.  Entonces, por favor, tomen asiento, que yo lo que tengo es que someterlo otra vez, y punto.  Yo lo que tengo es que someter de nuevo si va a comisión, ¡ah, no!, estoy sometiendo el proyecto en única lectura”.

VOTACION 10.000 TC "VOTACION 10.000" 
Sometido a votación,  de nuevo, el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de préstamo de que se trata:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 56 VOTOS EMITIDOS.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Dado los resultados de la votación anterior, y de conformidad con el Párrafo III, del Artículo 94, del , la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  manifestó:  “Hay que esperar cinco minutos.  Aquí lo que procede ahora es que nos sentemos, con el perdón, yo le voy a dar la palabra al Diputado Julio César Valentín, pero es cuando nos sentemos.  Aquí lo que procede es que tomemos asiento.  Eso es lo bueno de todo esto, por favor, tomen asiento...

»Intervención: Diputado Juan Roque Jerez Vásquez

En este momento entró al Hemiciclo el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez TC "Diputado Juan Roque Jerez Vásquez" , visiblemente alterado y expresando a viva voz que debía anularse la aprobación del punto número 1 del Orden del Día, que es el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de donación entre el Estado Dominicano y el Patronato de los Centros de Diagnóstico y Medicina Avanzada y de Conferencias Médicas y Telemedicina (CEDIMAT) Inc., en virtud de que en el reporte de la votación del proyecto (se refiere a la votación 4.000) aparecía votando el Diputado Reynaldo de Jesús Rincón Khoury, a quien personalmente había visto llegando en ese momento al parqueo de esta institución cameral.  Reiterativamente insistía en la anulación de la votación en la que se aprobó el contrato de CEDIMAT.   

 TC "Resquebrajamiento del orden" El orden en la Sala se vio resquebrajado, pues había un número impreciso de Legisladores puestos de pies que conversaban entre sí.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Transcurridos unos minutos, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  expresó:  “Yo quiero que nos sentemos, lo primero, quiero que todos los Diputados tomen asiento, que ya aquí se va a aclarar una situación.  Tomen asiento que vamos a aclarar esta situación.  Rincón (se refiere al Diputado Reynaldo de Jesús Rincón Khoury), tome asiento, y todo el mundo. Vengan, tomen asiento.  Perdón, antes de que hable Valentín, honorable Valentín, antes de su intervención yo quiero una.  Tomen asiento, honorables Diputados.  Por favor, tomen asiento.  Estábamos discutiendo lo del préstamo, pero surge, en medio de la discusión del préstamo,  un inconveniente y es que el Diputado Juan Jerez denuncia que el Diputado Rincón aparece en la votación del proyecto de  la Plaza de la Salud y que no estaba aquí.  La señora Lelis (se refiere a la doctora Lelis Santana Fernández, Encargada del Departamento de Taquígrafas Parlamentarias) va a dar una explicación de todo, y el Reglamento de la Cámara de Diputados manda una nueva votación de ese proyecto para que no haya dudas, tiene que haber una votación de nuevo, para que no quede duda, porque yo creo en Lelis y todos nosotros creemos en Lelis.  Sucedió algo indebido y Lelis va, ahora, a tomar un turno para explicar qué pasó.  No fue voluntario, no fue de maldad, fue que el Supervisor cometió un error y quizás por eso aparece ahí.  El Diputado Rincón está aquí y nosotros lo que queremos es que las cosas queden bien transparentes y tranquilas.  Lelis va a explicar ahora el procedimiento de qué fue lo que pasó.  (A viva voz, el Diputado Juan Roque Jerez Vásquez insistía que se anulara la votación correspondiente al contrato de donación del Estado a CEDIMAT. A viva voz, varios Legisladores decían que se había retirado un gran número de Legisladores).  No importa que se hayan ido, de todas maneras estamos en esta obligación, porque si no lo hacemos quedamos cuestionados, el Congreso per se es un conjunto de un todo y entonces quedamos todos como que hicimos algo que no fue, y se dudaría de que sí fue o que no fue, entonces, mejor aclaramos la situación, y con mucho tacto,  preservando siempre, nosotros, número uno, la institucionalidad del Congreso; número dos, la transparencia del proceso; número tres, despejar de dudas a todo el mundo.  El Partido Reformista Social Cristiano, el Partido de la Liberación Dominicana y el Partido Revolucionario Dominicano hicimos una votación libre aquí; si hubo algún problema no es culpa de nosotros; el Diputado Rincón tampoco tiene culpa ninguna, él no tiene culpa de nada.  Antes de darle la palabra a Lelis, yo quiero decir lo siguiente:  Miren, aquí hay varios supervisores que designó la Cámara de Diputados a través de Lelis, precisamente por este tipo de cosas, y ha habido, no en esta votación, en muchas votaciones ha habido ese tipo de problemas.  Esos supervisores lo que hacen es que retiran las tarjetas cuando un Diputado se para, pues resulta que a veces el Diputado va al baño, va a comer algo, va a hablar por teléfono, va a cualquier lugar, entonces, el Diputado se enoja cuando ve que su tarjeta no está ahí, lo que origina que el Diputado se enoje con el supervisor y traiga como consecuencia un impasse entre el Diputado y el supervisor.  El supervisor, que es un empleado, siente que puede perder su trabajo por una denuncia, o lo que sea, y el supervisor entonces no recoge la tarjeta, sino que la deja ahí en lo que el Diputado va al baño, habla por teléfono, o lo que sea.  Lo correcto fuera que cada vez que un Diputado se pare se lleve su tarjeta, no el supervisor.  Yo me paré, saqué mi tarjeta, me la eché en el bolsillo, ¿verdad?, pero resulta que eso no lo hace, usualmente, el Legislador, sino que deja la tarjeta ahí porque es más fácil.  A veces, yo me paro y voy ahí a conversar y dejo mi tarjeta aquí, y vengo de una vez y continúo en la sesión.  Es más, técnicamente, ya yo expliqué lo que pasa, Lelis no es responsable de nada aquí, ni los empleados de aquí; responsables somos nosotros mismos de nuestro propio actuar, entonces, el Diputado Rincón que ocupe su curul donde él está, él está ahora por allá atrás, ocupe su curul, y nosotros lo que tenemos que hacer, lamentablemente, es volver para atrás. (Desde sus curules, un número indeterminado de Diputado manifestaba su desacuerdo con esa medida.)  No, no, espérense, es obligatorio, tenemos que volver a someter el contrato, obligatoriamente lo tenemos que hacer, porque hubo una observación de un Diputado que alegó algo y eso hay que comprobarlo mediante la votación, y como mismo se explicó, aquí el Diputado se registró a las diez y treinta y ocho (10:38) de la mañana, a las doce y diecinueve (12:19) el supervisor retiró la tarjeta, después el Diputado volvió y la entró, okay.  Entonces, qué sucede en este caso, ya lo correcto es someter de nuevo el contrato y punto, y que se vote a favor o en contra, yo lo someto de nuevo. Tengo que terminar lo que está en progreso y luego volver para atrás, y someter, entonces, a votación el proyecto de nuevo. Entonces, nosotros estábamos en el punto 3 de la Agenda, que es el proyecto de préstamo y donación de Frankfurt. Voten ‘sí’ o ‘no’ y punto”.

VOTACION 11.000 TC "VOTACION 11.000" 
Sometido a votación, por tercera vez, el proyecto de resolución aprobatoria del contrato de préstamo de que se trata: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  52 VOTOS EMITIDOS.

»Intervención: Diputada Rafaela Alburquerque de González

Dados estos resultados, la Diputada Presidenta TC "Diputada Presidenta"  dijo:  “Como ésta es la tercera vez que se somete la votación y no es válida, yo cierro la sesión y abro la sesión de nuevo”.

De  TC "Cierre de sesión" conformidad con el Párrafo III, del Artículo 94 del Reglamento Interior, la Diputada Presidenta declaró cerrada esta primera sesión extraordinaria siendo la una hora y veintisiete minutos (1:27) de la tarde, y convocó a una segunda sesión extraordinaria a celebrarse de inmediato.

En FE de lo cual se redacta la presente ACTA, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman  TC "Firmas" la Diputada Presidenta y los Diputados Secretarios, quienes C E R T I F I C A N. 

RAFAELA ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ

PRESIDENTA

          RAFAEL ÁNGEL FRANJUL TRONCOSO                JULIÁN ELÍAS NOLASCO GERMÁN

SECRETARIO                                                         SECRETARIO

I TC "Iniciales de la Taquígrafa Parlamentaria" M.
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CORRESPONDIENTES

A ESTA SESIÓN

»Sesión: S61PLO03
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VOTACION 1.000 26-07-2003  08:54

Presentes en la votación: 0

Registrados: 0   Si: 0   N0: 0   No Votaron: 0

	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION


VOTACION 1.001 26-07-2003  11:08

»Expediente: 00905-2002-2006-CD

Presentes en la votación: 84

Registrados: 98   Si: 36   N0: 48   No Votaron: 14

	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	No

	3
	FRANJUL
	PRSC
	No

	4
	NOLASCO
	PRSC
	No

	5
	ACOSTA
	PRSC
	No

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	No Votaron

	10
	CEDEÑO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	No

	13
	COLON/V
	PRD
	No

	14
	CRUZ
	PRD
	No Votaron

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	17
	DE/LA/CRUZ/NEME
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	No

	20
	JEREZ
	PRD
	Sí

	24
	FRIAS
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	Sí

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	Sí

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	No

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	No

	34
	GORIS
	PRD
	No

	36
	PACHECO
	PRD
	No Votaron

	37
	HERRERA
	PRD
	No

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	No Votaron

	41
	LUNA
	PRD
	No

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	44
	NUÑEZ
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	46
	MEDINA
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	No

	51
	PEÑA
	PRD
	No Votaron

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	No

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	No

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	No

	61
	REYES
	PRD
	No Votaron

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	63
	RINCON
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	No Votaron

	68
	ROSARIO/RAMIREZ
	PRD
	No Votaron

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	Sí

	74
	SOLIMAN
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	No

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	No

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	No

	85
	BISONO
	PRSC
	No

	86
	CASTRO
	PPC
	No

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	No

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	No

	92
	MEJIA
	PRSC
	No

	94
	COLLANTE
	PRSC
	No

	96
	TORRES
	PRSC
	No

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	No

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	No

	103
	MORA
	PRSC
	No

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	No

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	No

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	No

	110
	REYES/T
	PLD
	No

	114
	BAEZ
	PLD
	No Votaron

	115
	BERROA
	PLD
	No

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	No Votaron

	118
	LIZARDO
	PLD
	No

	119
	CADET
	PLD
	No

	120
	CANAAN
	PLD
	No

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	Sí

	125
	FABIAN
	PLD
	No

	126
	CHAVEZ
	PLD
	Sí

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	No Votaron

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	Sí

	132
	LANTIGUA
	PLD
	No

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	Sí

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	No Votaron

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	No

	140
	PEÑA/VILLALONA
	PLD
	No

	141
	RIVAS
	PLD
	No

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	No

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	No

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	No

	150
	VILORIO
	PLD
	No
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	17
	DE/LA/CRUZ/NEME
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	20
	JEREZ
	PRD
	No Votaron

	24
	FRIAS
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	No Votaron

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	No Votaron

	37
	HERRERA
	PRD
	No

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	No Votaron

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	44
	NUÑEZ
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	46
	MEDINA
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	No Votaron

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	No Votaron

	63
	RINCON
	PRD
	No Votaron

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	65
	RODRIGUEZ/SOLIS
	PRD
	Sí

	68
	ROSARIO/RAMIREZ
	PRD
	Sí

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	Sí

	74
	SOLIMAN
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	Sí

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	No Votaron

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	No Votaron

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	Sí

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	Sí

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	121
	CRUZ
	PLD
	No Votaron

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	Sí

	125
	FABIAN
	PLD
	Sí

	126
	CHAVEZ
	PLD
	Sí

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	Sí

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	Sí

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	Sí

	134
	MARTINEZ
	PLD
	Sí

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	143
	RODRIGUEZ/MONEG
	PLD
	No Votaron

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	Sí

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	Sí

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	No Votaron
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	17
	DE/LA/CRUZ/NEME
	PRD
	No Votaron

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	No Votaron

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	20
	JEREZ
	PRD
	No Votaron

	24
	FRIAS
	PRD
	No Votaron

	25
	GARCIA
	PRD
	No Votaron

	29
	GONZALEZ
	PRD
	No Votaron

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	No

	35
	GUERRERO
	PRD
	No

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	No Votaron

	39
	LASOSE
	PRD
	No Votaron

	40
	LEDESMA
	PRD
	No Votaron

	41
	LUNA
	PRD
	No Votaron

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	No Votaron

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	No Votaron

	44
	NUÑEZ
	PRD
	No Votaron

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	46
	MEDINA
	PRD
	No Votaron

	47
	MENDOZA
	PRD
	No Votaron

	49
	NEUMANN
	PRD
	No Votaron

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	No Votaron

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	No Votaron

	54
	PEÑALO
	PRD
	No Votaron

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	No Votaron

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	No Votaron

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	60
	REYES/BRITO
	PRD
	No Votaron

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	No Votaron

	63
	RINCON
	PRD
	No Votaron

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	65
	RODRIGUEZ/SOLIS
	PRD
	Sí

	67
	ROSARIO/MONTERO
	PRD
	No

	68
	ROSARIO/RAMIREZ
	PRD
	No Votaron

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	No Votaron

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	No Votaron

	74
	SOLIMAN
	PRD
	No Votaron

	75
	TERRERO/VOLQUEZ
	PRD
	No Votaron

	76
	TINEO
	PRD
	No Votaron

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	Sí

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	No Votaron

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	No Votaron

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	No Votaron

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	Sí

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	143
	RODRIGUEZ/MONEG
	PLD
	No Votaron

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	Sí

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	Sí
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	7
	BAEZ
	PRD
	No Votaron

	8
	BUENO
	PRD
	No Votaron

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	17
	DE/LA/CRUZ/NEME
	PRD
	No Votaron

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	20
	JEREZ
	PRD
	No Votaron

	24
	FRIAS
	PRD
	No Votaron

	25
	GARCIA
	PRD
	No Votaron

	29
	GONZALEZ
	PRD
	No Votaron

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	No Votaron

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	No Votaron

	40
	LEDESMA
	PRD
	No Votaron

	41
	LUNA
	PRD
	No Votaron

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	No Votaron

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	No Votaron

	44
	NUÑEZ
	PRD
	No Votaron

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	46
	MEDINA
	PRD
	No Votaron

	47
	MENDOZA
	PRD
	No Votaron

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	No Votaron

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	No Votaron

	54
	PEÑALO
	PRD
	No Votaron

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	No Votaron

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	60
	REYES/BRITO
	PRD
	No Votaron

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	No Votaron

	63
	RINCON
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	65
	RODRIGUEZ/SOLIS
	PRD
	Sí

	67
	ROSARIO/MONTERO
	PRD
	No Votaron

	68
	ROSARIO/RAMIREZ
	PRD
	No Votaron

	69
	SANCHEZ/CARRASC
	PRD
	No Votaron

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	No Votaron

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	No Votaron

	74
	SOLIMAN
	PRD
	No Votaron

	75
	TERRERO/VOLQUEZ
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	Sí

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	106
	FERMIN/GARCIA
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	No Votaron

	117
	VALENTIN
	PLD
	No Votaron

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	Sí

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	Sí

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	Sí

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	Sí

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	Sí
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	7
	BAEZ
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	10
	CEDEÑO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	17
	DE/LA/CRUZ/NEME
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	20
	JEREZ
	PRD
	Sí

	24
	FRIAS
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	28
	SALDIVAR
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	Sí

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	No Votaron

	38
	JIMENEZ
	PRD
	No Votaron

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	44
	NUÑEZ
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	46
	MEDINA
	PRD
	Sí

	47
	MENDOZA
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	60
	REYES/BRITO
	PRD
	Sí

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	63
	RINCON
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	65
	RODRIGUEZ/SOLIS
	PRD
	Sí

	67
	ROSARIO/MONTERO
	PRD
	No Votaron

	68
	ROSARIO/RAMIREZ
	PRD
	Sí

	69
	SANCHEZ/CARRASC
	PRD
	Sí

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	Sí

	74
	SOLIMAN
	PRD
	Sí

	75
	TERRERO/VOLQUEZ
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	Sí

	77
	ORTIZ
	PRSC
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	Sí

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	106
	FERMIN/GARCIA
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	Sí

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No

	129
	TAVERAS
	FNP
	No

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	No Votaron

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	Sí

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	Sí

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	Sí

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	Sí

	147
	TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	Sí
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	No Votaron

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	10
	CEDEÑO
	PRD
	No Votaron

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	No Votaron

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	No Votaron

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	No Votaron

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	No Votaron

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	No Votaron

	59
	RAMIREZ
	PRD
	No Votaron

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	No Votaron

	63
	RINCON
	PRD
	No Votaron

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	No Votaron

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	No Votaron

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	No Votaron

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	No Votaron

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	106
	FERMIN/GARCIA
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	No Votaron

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	No Votaron

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	No Votaron

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	Sí

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No Votaron

	134
	MARTINEZ
	PLD
	Sí

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	Sí

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	Sí

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	No Votaron

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	147
	TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	No Votaron

	150
	VILORIO
	PLD
	No Votaron
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	No Votaron

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	10
	CEDEÑO
	PRD
	No Votaron

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	No Votaron

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	24
	FRIAS
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	No Votaron

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	63
	RINCON
	PRD
	No Votaron

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	No Votaron

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	71
	SANCHEZ/SANTOS
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	No Votaron

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	Sí

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	89
	PANIAGUA
	PRSC
	Sí

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	106
	FERMIN/GARCIA
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	No Votaron

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	Sí

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	Sí

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	No Votaron

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	Sí

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	Sí

	134
	MARTINEZ
	PLD
	Sí

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	Sí

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	Sí

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	No Votaron

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	147
	TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	No Votaron

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	Sí


VOTACION 8.000 26-07-2003  12:35
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	No

	3
	FRANJUL
	PRSC
	No

	4
	NOLASCO
	PRSC
	Sí

	5
	ACOSTA
	PRSC
	No

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	No

	12
	PAREDES
	PRD
	No

	13
	COLON/V
	PRD
	No

	14
	CRUZ
	PRD
	No

	15
	CHAHIN
	PRD
	No

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	No

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	No Votaron

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	No

	25
	GARCIA
	PRD
	No

	29
	GONZALEZ
	PRD
	No Votaron

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	No

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	No

	34
	GORIS
	PRD
	No

	35
	GUERRERO
	PRD
	No

	36
	PACHECO
	PRD
	No

	37
	HERRERA
	PRD
	No

	38
	JIMENEZ
	PRD
	No

	39
	LASOSE
	PRD
	No

	40
	LEDESMA
	PRD
	No

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	No

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	No

	45
	MARTE
	PRD
	No

	49
	NEUMANN
	PRD
	No

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	No

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	Sí

	54
	PEÑALO
	PRD
	No

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	No

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	No

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	No

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	No

	59
	RAMIREZ
	PRD
	No

	61
	REYES
	PRD
	No

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	No

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	No

	77
	ORTIZ
	PRSC
	No

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	No

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	Sí

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	No Votaron

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	Sí

	85
	BISONO
	PRSC
	No

	86
	CASTRO
	PPC
	No

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	No

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	Sí

	92
	MEJIA
	PRSC
	No Votaron

	94
	COLLANTE
	PRSC
	No

	96
	TORRES
	PRSC
	No

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	No

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	No Votaron

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	No

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	No

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	No

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	No

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	No Votaron

	110
	REYES/T
	PLD
	Sí

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	Sí

	114
	BAEZ
	PLD
	Sí

	115
	BERROA
	PLD
	Sí

	116
	BETANCES
	PLD
	Sí

	117
	VALENTIN
	PLD
	Sí

	118
	LIZARDO
	PLD
	Sí

	119
	CADET
	PLD
	Sí

	120
	CANAAN
	PLD
	Sí

	121
	CRUZ
	PLD
	Sí

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	Sí

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	Sí

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	Sí

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	Sí

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	Sí

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	Sí

	132
	LANTIGUA
	PLD
	Sí

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	Sí

	134
	MARTINEZ
	PLD
	Sí

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	Sí

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	Sí

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	Sí

	138
	MERCEDES
	PLD
	Sí

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	Sí

	141
	RIVAS
	PLD
	Sí

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	Sí

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	Sí

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	Sí

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	Sí

	150
	VILORIO
	PLD
	Sí
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	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	No Votaron

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	Sí

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	No Votaron

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	No Votaron

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	No Votaron

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	No Votaron

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	No Votaron

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	No Votaron

	92
	MEJIA
	PRSC
	No Votaron

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	No Votaron

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	No Votaron

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	No Votaron

	115
	BERROA
	PLD
	No Votaron

	116
	BETANCES
	PLD
	No Votaron

	117
	VALENTIN
	PLD
	No Votaron

	118
	LIZARDO
	PLD
	No Votaron

	119
	CADET
	PLD
	No Votaron

	120
	CANAAN
	PLD
	No Votaron

	121
	CRUZ
	PLD
	No Votaron

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	No Votaron

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	No Votaron

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	No Votaron

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No Votaron

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	No Votaron

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	No Votaron

	138
	MERCEDES
	PLD
	No Votaron

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	No Votaron

	141
	RIVAS
	PLD
	No Votaron

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	No Votaron

	145
	SERULLE/RAMIA
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	147
	TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	No Votaron

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	No Votaron

	150
	VILORIO
	PLD
	No Votaron


VOTACION 10.000 26-07-2003  12:38

»Expediente: 00796-2002-2006-CD

Presentes en la votación: 56

Registrados: 98   Si: 56   N0: 0   No Votaron: 42

	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	No Votaron

	5
	ACOSTA
	PRSC
	Sí

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	Sí

	32
	PEÑA/GARCIA
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	Sí

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	No Votaron

	54
	PEÑALO
	PRD
	Sí

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	Sí

	76
	TINEO
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	Sí

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	No Votaron

	81
	MARTINEZ/ARANGO
	PRSC
	No Votaron

	82
	PEREZ/VOLQUEZ
	PRSC
	Sí

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	No Votaron

	85
	BISONO
	PRSC
	Sí

	86
	CASTRO
	PPC
	Sí

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	Sí

	91
	ESTEVEZ
	PRSC
	No Votaron

	92
	MEJIA
	PRSC
	No Votaron

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	98
	MARTE/PAULINO
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	108
	REYES/OZUNA
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	No Votaron

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	No Votaron

	115
	BERROA
	PLD
	No Votaron

	116
	BETANCES
	PLD
	No Votaron

	117
	VALENTIN
	PLD
	No Votaron

	118
	LIZARDO
	PLD
	No Votaron

	119
	CADET
	PLD
	No Votaron

	120
	CANAAN
	PLD
	No Votaron

	122
	CRUZ/POLANCO
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	No Votaron

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	No Votaron

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	No Votaron

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No Votaron

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	No Votaron

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	No Votaron

	138
	MERCEDES
	PLD
	No Votaron

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	No Votaron

	141
	RIVAS
	PLD
	No Votaron

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	147
	TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	No Votaron

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	No Votaron

	150
	VILORIO
	PLD
	No Votaron


VOTACION 11.000 26-07-2003  13:27

»Expediente: 00796-2002-2006-CD

Presentes en la votación: 52

Registrados: 98   Si: 52   N0: 0   No Votaron: 46

	CURUL
	DIPUTADO
	PARTIDO
	DECISION

	1
	ALBURQUERQUE
	PRSC
	Sí

	3
	FRANJUL
	PRSC
	Sí

	4
	NOLASCO
	PRSC
	No Votaron

	5
	ACOSTA
	PRSC
	No Votaron

	6
	AGRAMONTE
	PRD
	Sí

	7
	BAEZ
	PRD
	Sí

	8
	BUENO
	PRD
	Sí

	10
	CEDEÑO
	PRD
	Sí

	12
	PAREDES
	PRD
	Sí

	13
	COLON/V
	PRD
	Sí

	14
	CRUZ
	PRD
	Sí

	15
	CHAHIN
	PRD
	Sí

	16
	DE/LA/CRUZ/MARI
	PRD
	Sí

	18
	ENCARNACION/CRI
	PRD
	Sí

	19
	ENCARNACION/JUL
	PRD
	Sí

	20
	JEREZ
	PRD
	Sí

	25
	GARCIA
	PRD
	Sí

	29
	GONZALEZ
	PRD
	Sí

	30
	GONZALEZ/CRUZ
	PRD
	Sí

	33
	GONZALEZ/V
	PRD
	Sí

	34
	GORIS
	PRD
	Sí

	35
	GUERRERO
	PRD
	Sí

	36
	PACHECO
	PRD
	Sí

	37
	HERRERA
	PRD
	Sí

	38
	JIMENEZ
	PRD
	Sí

	39
	LASOSE
	PRD
	Sí

	40
	LEDESMA
	PRD
	Sí

	41
	LUNA
	PRD
	Sí

	42
	MALDONADO/C
	PRD
	Sí

	43
	MARMOLEJOS
	PRD
	No Votaron

	45
	MARTE
	PRD
	Sí

	49
	NEUMANN
	PRD
	Sí

	52
	PEÑA/PEÑA
	PRD
	Sí

	53
	CASTILLO/L
	PRD
	No Votaron

	54
	PEÑALO
	PRD
	No Votaron

	55
	PERALTA/PERALTA
	PRD
	Sí

	56
	PEREZ/RODRIGUEZ
	PRD
	Sí

	57
	PIMENTEL/GOMEZ
	PRD
	Sí

	58
	PIMENTEL/MEJIA
	PRD
	Sí

	59
	RAMIREZ
	PRD
	Sí

	61
	REYES
	PRD
	Sí

	62
	SANCHEZ/ROSARIO
	PRD
	Sí

	63
	RINCON
	PRD
	Sí

	64
	RODRIGUEZ/GUZMA
	PRD
	Sí

	65
	RODRIGUEZ/SOLIS
	PRD
	Sí

	70
	SANCHEZ/DE/ALMO
	PRD
	No Votaron

	76
	TINEO
	PRD
	No Votaron

	77
	ORTIZ
	PRSC
	Sí

	78
	CASTRO/SILVERIO
	PRSC
	No Votaron

	79
	RODRIGUEZ/ARTE
	PRSC
	No Votaron

	83
	CONTRERAS
	PRSC
	No Votaron

	85
	BISONO
	PRSC
	No Votaron

	87
	MONTAS/LORENZO
	PRSC
	No Votaron

	88
	CRUZ/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	90
	PEÑA/RODRIGUEZ
	PRSC
	No Votaron

	92
	MEJIA
	PRSC
	No Votaron

	93
	FERNANDEZ
	PRSC
	Sí

	94
	COLLANTE
	PRSC
	Sí

	96
	TORRES
	PRSC
	Sí

	97
	NUÑEZ
	PRSC
	Sí

	99
	GOMEZ/SEGURA
	PRSC
	Sí

	100
	TERRERO/CARVAJA
	PRSC
	Sí

	103
	MORA
	PRSC
	Sí

	104
	VASQUEZ/ESPINAL
	PRSC
	Sí

	105
	STERLING/VASQUE
	PRSC
	Sí

	107
	MARTE/DE/BARRIO
	PRSC
	Sí

	110
	REYES/T
	PLD
	No Votaron

	111
	DE/LA/ROSA
	PLD
	No Votaron

	114
	BAEZ
	PLD
	No Votaron

	115
	BERROA
	PLD
	No Votaron

	116
	BETANCES
	PLD
	No Votaron

	117
	VALENTIN
	PLD
	No Votaron

	118
	LIZARDO
	PLD
	No Votaron

	119
	CADET
	PLD
	No Votaron

	120
	CANAAN
	PLD
	No Votaron

	125
	FABIAN
	PLD
	No Votaron

	126
	CHAVEZ
	PLD
	No Votaron

	127
	FELIZ/FELIZ
	PLD
	No Votaron

	128
	CASTILLO/SEMAN
	FNP
	No Votaron

	129
	TAVERAS
	FNP
	No Votaron

	130
	GALAN
	PLD
	No Votaron

	131
	JIMENEZ/ORTEGA
	PLD
	No Votaron

	132
	LANTIGUA
	PLD
	No Votaron

	133
	MALDONADO/DIAZ
	PLD
	No Votaron

	134
	MARTINEZ
	PLD
	No Votaron

	135
	MARTINEZ/DURAN
	PLD
	No Votaron

	136
	MATEO/VASQUEZ
	PLD
	No Votaron

	137
	MEDINA/SANCHEZ
	PLD
	No Votaron

	138
	MERCEDES
	PLD
	No Votaron

	139
	MONTAS/RONDON
	PLD
	No Votaron

	140
	PEÑA/VILLALONA
	PLD
	No Votaron

	141
	RIVAS
	PLD
	No Votaron

	142
	RODRIGUEZ/MELEN
	PLD
	No Votaron

	146
	SERULLE/TAVAREZ
	PLD
	No Votaron

	147
	TAVAREZ
	PLD
	Sí

	148
	VASQUEZ/GOMEZ
	PLD
	No Votaron

	149
	VASQUEZ/REYES
	PLD
	No Votaron

	150
	VILORIO
	PLD
	No Votaron
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